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REGENCIA DEL REINO,

 * 0 0 ------

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic i ó n .

SEÑOR: Habiendo ocurrido dudas al Mi
nisterio de Hacienda acerca del carácter y fuer
za legal que deba darse en la declaración de 
derechos pasivos al tiempo servido por los con
ductores-m ayorales y conductores de Correos 
que obtuvieron sus nombramientos de la su
primida Dirección general cM ramo, no obstan
te que los sueldos asignados á estos empleos res
pectivamente eran ó excedían de 600 escudos 
anuales, el Ministro que suscribe conceptúa de 
urgente necesidad exponer á la elevada con
sideración de Y. A. los motivos de justicia y 
equidad que militan en favor de los cesantes 
y jubilados comprendidos en el expresado caso 
á fin de que se digne dictar una resolución 
q u e, á la vez que conteste á los reparos de 
que queda hecho mérito, sirva de norma para 
decidir otras iguales dudas en lo sucesivo.

No hay para qué seguir paso á paso las 
diferentes vicisitudes sufridas por el personal 
de conductores desde la remota época en que 
se dió organización á las comunicaciones pos
tales; pero sí conviene reseñar á grandes ras
gos los hechos principales que constituyen su 
historia, tomando como punto de partida la 
fecha en que tuvieron origen cuestiones que 
motivan la presente exposición.

Hasta el año de 1845 se conocían con la 
denominación de conductores de número divi
didos en dos clases: los de la primera, retribui
dos con el haber de 20 rs. diarios, dependían 
del Correo central, y el servicio de su clase lo 
desempeñaban en las líneas generales; y los de 
segunda clase, que corrían en las trasversales, 
disfrutaban de 15 rs. de haber también diario. 
Además los habia supernumerarios sin sueldo, 
cuya obligación se limitaba á cubrir alternati
vamente las bajas accidentales, lo cual les daba 
derecho á ocupar plaza efectiva y por orden 
de antigüedad en las vacantes.

En 29 de Agosto de 1845 se aprobó por 
real órden un arreglo hecho en el persooal, 
conservando los conductores de este ramo la 
misma denominación que de antiguo tenian, si 
bien se les asignó á los numerarios de primera 
y segunda cla-e el sueldo de 7.000 y 5.500  
reales respectivamente, continuando así hasta 
el 12 de Octubre de 1849 , en que se dispuso 
por medio de otra real órden que la corres
pondencia fuese á cargo de conductores-mayo
rales en las líneas generales, nombrándose para 
estos cargos á los mayorales y conductores de 
más reconocida aptitud, y quedando simple
mente los conductores para el servicio de las 
líneas trasversales. Consiguiente con esta refor
ma, en el año de 1850 se comprendieron para 
el ejercicio de aquel presupuesto 50 conduc
tores-m ayorales con el sueldo anual de 6.000  
reales para la Administración del Correo cen
tral; 32 con el de 5.000 para las líneas de 
Córdoba, Coruña, Oviedo y Zamora; y por 
último, otros 40 conductores con igual sueldo 
de 5.000 rs. para las restantes expediciones. 
Así las cosas, en 4 de Abril de 1 8 5 1 se m o
dificó de nuevo la organización y plantilla del 
personal expresado, creándose 87 plazas de 
conductores-mayorales y 50 de conductores, 
dotadas las primeras con el haber anual de 6.000  
reales, y las segundas con el de 5.000, cuyos 
sueldos se aumentaron á 7.000 y 5.500 reales 
respectivamente en el presupuesto do 1852, 
cumpliendo de este modo con lo dispuesto en 
real órden de 3 i de Diciembre anterior.

Hasta aquí, Sermo. S r ., llegan las disposi
ciones orgánicas que han reglamentado el per
sonal encargado de la conducción postal, y de 
ellas aparece que la libre elección de estos em
pleos, y hasta de los conductores supernume
rarios, era exclusivamente potestativa del Mi
nistro de la Gobernación, según siempre habia 
tenido lugar á tenor de lo prescrito en la real 
órden de 4 de Abril ya citada, que en su ar
tículo 4.° dice: «Los nombramientos de los em
pleados de ámbas clases se harán de real órden, 
como se han hecho hasta ahora;» y que en cor
roboración de esta misma declaración especifi
caba en el 7.°: «Los conductores-mayorales 
y los conductores, como empleados de este Mi
nisterio, quedan sujetos á lo que sobre licencias 
y demás establece el real decreto de 23 de 
Febrero de 1848;» circunstancias que también 
se ratificaron en la real órden de 14 de Octu
bre de 1852. Sin necesidad de citar los reales 
decretos de 14 de Mayo y 18 de Junio de 1852, 
ni el de 4 de Agosto de 1 8 5 6 , el primero y 
último expedidos á propuesta de este Ministerio 
para organizar el servicio de la Secretaría y 
dependencias anejas, y el segundo dictado pol
la Presidencia del Consejo de Ministros regla
mentando la Administración pública, y uno y 
otro circunscribiendo la facultad de nombra
mientos, por delegación en los Directores g e 
nerales, al límite de sueldos menores de 6 000 
reales, se demuestra por la doctrina legal refe
rente al ramo especial dé Correos que los con
ductores de la correspondencia obtuvieron y 
debieron obtener sus destinos por acuerdo y 
orden del Ministerio; mas á pesar de todo, ra
zones especiales de origen y fundamento hoy 
desconocidos, y cuyos perniciosos resultados 
en la práctica han sido notorios, hubieron de 
aconsejar á la suprimida Dirección general el 
autorizar por sí órdenes de nombramientos re
lativos á dichos funcionarios, sin embargo de 
ser ó exceder su sueldo de 600 escudos y de 
habérseles asimilado á todos los demás emplea
dos, circunstancia que les hacia aplicables tam

bién las reglas administrativas para la provi
sión de sus cargos.

Este cambio pudo en principio hallar dis
culpa, cohonestando la medida con la urgencia 
del m omento, siempre que cada caso se hu
biese legalizado en virtud de real órden, según 
así procedía; pero erigido en sistema constan
te tan anómalo procedimiento , ha dado mo
tivo á un manantial fecundo de reclamaciones 
por parte del Ministerio de Hacienda, con gra
ve daño de los legítimos derechos pasivos de 
los cesantes y jubilados de la expresada clase 
al límite de su carrera. Y sensible es que ha
biendo habido ocasión de reparar las funestas 
consecuencias de tan abusiva práctica por las 
reiteradas advertencias que hacia la antigua 
Junta de Clases pasivas no se cambiase de mé
todo, limitándose á formalizar los casos parti
culares, objeto de reclamación, por medio de 
reales órdenes, tales como las de 17 de Junio 
de 1852 y 10 de Marzo de 1 8 6 4 , dictadas á 
virtud de consulta de la Junta de Clases pasivas 
sobre los nombramientos del conductor-m ayo
ral D. Martin Lozano y del conductor de pri
mera clase D. Eustaquio Antonio Rueda, ámbas 
favorables á los interesados.

Con carácter de general sólo se ha dictado 
en 1.° de Mayo de 1856 por este Ministerio, á 
consulta de su Ordenación de P agos, una real 
órden que, aunque concreta y especialmente 
no es de aplicación al caso actual, con todo, su 
analogía en cuanto al carácter y consideración 
oficial reconocidos á los conductores la hace 
digna de mención, puesto que resolvió que es
tos empleados no podian reputarse como su
balternos para el ingreso en la carrera admi
nistrativa por la clase de aspirantes, y sí con 
aptitud legal para los efectos de la de presu
puestos de 1864 á 1865 para ocupar plaza 
equivalente á su anterior destino, y para el as
censo inmediato si llevaban dos años de pose
sión en su empleo. Reconocidas, pues, la ur
gencia y necesidad de dictar una resolución 
general que ponga término á tal confusión ad
ministrativa, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la superior aprobación de 
V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1869.
£1 Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se confirman todos los nom
bramientos hechos hasta el dia por la Direc
ción general del ramo para los destinos de 
conductores-m ayorales, conductores de pri
mera clase y simples conductores de la corres
pondencia pública, cuyos sueldos sean ó e x 
cedan de 600 escudos.

Art. 2.° Los funcionarios que se hallen en 
este caso serán considerados, para la clasifica
ción de sus derechos pasivos y demás efectos 
legales de sus nombramientos, como si estos 
hubiesen sido acordados y autorizados por el 
Ministro de la Gobernación.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de la- Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° Se concede á D. Melquíades 

Sollet y Giulzu, nacido en España de padres 
franceses, la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de  
las llamadas de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitu
ción del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Eduardo Cor- 

mann y la Bella, natural de Roma, la nacio
nalidad española que tiene solicitada; enten
diéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de la Gobernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con • lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
ú dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Esiado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se concede á D. Valentín S o - ;

llet y Giulzu, nacido en España de padres 
franceses, la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase con arreglo á 
las leyes. .

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Constitución del 
Estado y obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vmgo en decretar lo siguiente:
Artí ulo 1.° Se conceda á D. Pablo Hono

rato Villeroux, súbdito francés, la nacionalidad 
española que tiene solicitada; entendiéndose 
^ue esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de Octubre de mil 
Dchocientos sesenta y nueve.

FR A N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Subsecretaría.—Negociado 3.°
Por  el Ministe rio de  Estado se ha rem it ido  á este 

de  la G obernación  con fecha 6 del ac tual las pa r t id a s  
d e  de fun c ió n  de  los súbd itos  españoles  q u e> e  e x p r e 
san  á continuación ,  fallecidos en la isla de  S a n T h o m a s  
(América  del Sur) en  1868:

D. José S a m p e r .
D. Antonio Trillo.
D. A nton io  F e rre r .
D. José B en jam ín .
D. José Aguirre .
Doña Franc isca  L ierne  y Ramón.
Lo q u e  de  ó rd e n  de  S.*A. el R e g en te  del Reino, 

co m u n icad a  por el á i \  Ministro de  la G obernación ,  se 
pone en  conoc im ien to  del público p a ra  q u e  las p e r 
sonas q u e  se c rea n  con d e re c h o á  d ichos  do cu m e n to s ,  
p re v ia  su identificación y d e b id a m e n te  au to r izadas ,  
p u e d a n  p re sen ta rse  en este Ministerio á rec la m ar lo s .

M adrid  14- de  O c tubre  d e  18C9.==El S u b se c re ta 
rio, Manuel León Moncasi.

M INISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Inspector Jefe de pri

mera clase administrativo y mercantil de ferro
carriles á D. Marcelino Franco.

Dado en Madrid á veinte y cinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Fomento,

J n s í  F r .T T T C O A it  a v .

Tomando en consideración las razones e x 
puestas por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, que aconsejan la traslación de la Es
cuela de Montes á fin de proporcionar un ali
vio considerable á los gastos del Estado y me
jorar las condiciones de la instrucción en los 
que se dedican á la carrera de Ingenieros de 
Montes; de acuerdo y conformidad con el pa
recer del Consejo de Ministros, como Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Escuela especial de Inge

nieros de Montes, que se halla establecida en 
Villa viciosa de Odón, será trasladada al Es
corial.

Art. 2.° Por el Ministerio de Hacienda se 
entregarán al de Fomento, con destino á la 
instalación de las cátedras, gabinetes y ofici- 
cinas, el edificio titulado Primera Casa de Ofi
cios: para arboreto, viveros y jardin forestal 
la posesión denominada Parque de la Casita 
de Arriba, agregándole un pequeño trozo del 
cuartel de monte la Herrería; y con destino á 
los trabajos prácticos de la enseñanza de los 
alumnos, los cuarteles titulados La Solana y El 
Romeral, fincas todas de la propiedad del Es
tado, procedentes del que fué Patrimonio de la 
Corona.

Art. 3.° Las rentas que produzcan los cuar
teles de monte que se destinan al servicio de 
la Escuela ingresarán en el Tesoro público.

Art. 4.° Los gastos que originen la trasla
ción é instalación de la Escuela se satisfarán 
con cargo al capítulo 6.°, art. 2.° del presu
puesto vigente del Ministerio de Fomento, uti
lizando los remanentes de crédito que resul
ten en los demás servicios del mismo capítulo, 
y trasfiriéndole, si no fuesen suficientes, los 
de otros capítulos por los medios establecidos 
en la legislación vigente.

Art. 5.° El Ministro de Fomento, de acuer
do con el de Hacienda, adoptará las resolucio
nes convenientes para que tenga pronto y 
cumplido efecto lo dispuesto en el presente 
decreto.

Dado en Madrid á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Fomento.

J o s é  E c u e g a r a v .

Instrucción p ub lica—Negociado 1. 
l imo. S r . :  S. A. el Regente  del Reino ha  v is to  con 

el m ay o r  agrado  el donativo  que  h an  hecho con d e s 
tino á las Bibliotecas po pu lares  los Sres . D. G u m er
sindo Fraile  y Valles de  60 e jem p la re s  d e  la Á r i tm c -  
tica del abuelo, de  Ja q u e  es ti‘ad uc to r  y editor; Doa 
R a im u n d o  González A u d ré s  de  25  e jem p la res  de 
Breve exposición histérica de la literal a ra  a n e ja  , d e

la q u e  es autor; D. Antonio Balbin  U n q u e ra  de  u n  
e j em p la r  de la Reseña histórica y  teoría de la Benefi
cencia) escri ta  por el mismo; D. José María Campo 
de  50 e jem pla res  de Lecciones d ep rh u e ra  enseñanza1 
d e  q u e  es au to r ;  D. Joaqu ín  Torneo y Benedicto de 
dos e jem plares  de  Zaragoza y  su h istoria ; D. Miguel 
R o b e r t  de 30 e jem p la res  de la Memoria sobre el a t r a 
so de la industria  española , de qu e  es au to r  en unión 
de o t ro s ,  y D. M anuel de Assas y de Ereño de seis 
e jem plares  de  libros de educación  ; d ándo le s  las  g r a 
cias en  n o m b re  de  la Nación por  este rasgo de  p a 
tr io tism o y generoso desp ren d im ie n to .

Dios g u a rd e  á V. I. muchos años. M adr id  26 de 
O c tu b re  de  1869.

ECH EG AR A V.
Sr. D irector  genera l  de  Ins trucción  pública .

U R D E N .
limo. S r . :  Miéntras se d icta  el reglam ento  q u e  ha 

de  organ iza r  de f in i t ivam en te  las Bibliotecas p o p u la 
res , S. A. el Regente del Reino se ha serv ido  a p ro b a r  
las disposiciones s igu ien tes:

1.a La Dirección general  de  Ins trucc ió n  pú b lica ,  
por conducto  del P res iden te  de  la Ju n ta  p rovinc ia l  de  
Ins trucc ió n  p r im a r ia ,  hará  en trega  al P res id en te  del 
A yun tam ie n to  y al Profesor de p r im e r a  en señan za  
de  la loca lidad  co r re sp o n d ien te  de  las obras  des igna
das  por el Ministerio de  Fom ento  pa ra  f o r m a r e n  aquel 
p un to  una  Biblioteca.

2.a P a ra  eMe fin el Ministerio de  Fom ento  r e m i 
ti rá  el P res iden te  de  la J u n ta  p rov inc ia l  tres  e jem 
plares del  catálogo de  los libros q u e  co n s t i tu yan  la 
base de la Biblioteca. En  este catálogo se e x p r e s a rá n  
los títulos de las o b r a s ,  el n o m b re  del au to r  ó a u 
to res ,  el p u n to  y año d e  la ed ic ión ,  el tam año  y la 
en c uade rn ac ió n .  El Alcalde y el M-.estro p o n d rá n  al 
pié  de  estos catá logos el Recibí y conform e , deposi
tando  un  e jem p la r  en la Secre ta ría  de  la Ju n ta  p ro 
v inc ia l ,  rem it ien do  otro  á  la Dirección gen e ra l  de 
In s trucc ió n  pública ,  y  en t regand o  el te rce ro  al Maes
tro para  su responsab i l idad .

3 .a Los A y u n tam ie n to s  posee rán  los l ib ro s  r e m i
tidos po r  el Ministerio como p rop ied ad  inal ienab le;  
y como atend ido  su pa tr io t ism o  es de  e sp e ra r  que  la 
Diputación prov inc ia l  y  el Municipio au m e n ta se n  con 
n u ev a s  obras  la Biblioteca, fo rm arán  p a ra  ellas u n  
catálogo especial.

4.a La formación de  este ca tálogo co r re sp o n d e rá  
al Maestro; pero  se rá  lo m as  co n v e n ien te  que  forme 
un  catálogo g en e ra l  en q u e  estén todos ios libros cla
sif icados por  m a te r ia s  ó por a u to re s ,  cua lq u ie ra  q u e  
fuese su origen, co n se rv ando  fuera  del  uso diario el 
catálogo rem it ido  p o r  el Ministerio.

5.a Las Bibliotecas popu lares  q u e d a r á n  su je tas  á 
las d isposic iones genera les  que sob re  form ac ión  de 
catálogos se d ic ten  p a ra  las d em á s  del reino.

6.a Los lib ros rem itidos  po r  el Ministerio de  F o 
mento  l l e v a rá n  u n  sello especial.  Los q u e  a d q u ie ra  
por cu a lq u ie r  otro medio el Municipio l l e v a rá n  el 
sello del A y un tam ien to .

7.a 1 Los libros de  las Biblio tecas pop u la res  p o d r á n  
s e rv i r se  al pú b lico  en la Escuela y a domicilio . Be 
s e rv i r á n  en  la p r im e ra  forma á toda  p e rso na  q u e  lo 
solicite y acu d a  al local de la Escuela en  las horas 
seña ladas  p a ra  la as is tenc ia  del  M aestro ,  q u ien  h a 
brá de facil itar ad e m á s  al lector  sit io cómodo en lo 
posible, y si es fácil á su  vista. Se se rv i r á n  los libros 
á domicilio y m ed ian te  recibo á toda pe rsona  á q u ien  
el Maestro, bajo  su  re sp o n sa b i l id a d ,  conozca capaz 
d e  salir  g a ran te  del  libro en treg ad o  p a r a  su i n m e 
diata com postu ra  ó reposición en  caso de  desperfec to  
ó ex trav ió .

8.a Si hub iese  d u d a s  respec to  d e  este ú l t im o  caso, 
decid irá e! Alcalde.

9.a N u n c a  p o d rá  serv irse  m ás  de un  v o lu m en  á 
los lectores, no siendo de  d icc io nar io s ,  at las  ú  o t ra s  
obras de  precisa  consulta .  Los libros de  la B iblioteca 
no p o d r á n  es ta r  en  p o d e r  de n in g ú n  lector  m á s  de  
10 dias.

10. Todo lector  será  in m e d ia ta m en te  r e sp o n sa 
ble del b u en  uso y conse rvac ión  de los libros q u e  re 
c ib a ,  y en  todo caso pasa rá  la r e sp o nsab i l idad  al 
Maestro encargado  de  la Biblioteca.

11. E l Maestro llevará  nota d iar ia  d é lo s  libros 
q u e  s irva  , con arreg lo  á la cu a l  e s ta rá  obligado 
cada seis meses á form ar  la estadíst ica  de  lectores.^

12. R edac ta rá  tam b ién  el Maestro y rem it i rá  á la 
Dirección al fin de  cada año u n a  suc in ta  Memoria 
com prensiva de  las vicisitudes por q u e  ha  pasado  la 
Biblioteca de  su ca rg o ,  los a u m e n to s  ó p é rd id as  q u e  
ha su frido  y las m ejoras de  cu a lq u ie ra  especie de  q u e  
sea susceptible .

13. La Dirección de  In s t ru c c ió n  pública  te n d r á  
p resen tes  estas Memorias p a ra  la s  d is tr ib u c io nes  s u -  
cesi vas de  libros.

14. Los libros q u e  su ces iv am e n te  rem it ie re  el 
Ministerio serán  ano tados  en  el catalogo prim itivo , 
co m u n icán do se  su  recibo  á la D irección de  I n s t ru c 
ción p ú b l ica  po r  el A y u n tam ie n to .

15. Si los lectores tu v ie ran  n e c es id a d  de to m a r  
notas, co p ia r  pá r ra fo s ,  d ibu jo s  ó g rabados,  el Maestro 
les facil itará t i n t a ,  p lu m a  y  sitio a propósito  p a ra  
hacerlo.

16. La Dirección de Ins trucc ión  pública v er ia  con 
agrado el es tab lec im ien to  de le c tu ra s  populares ,  en 
las cuales el Maestro ú  o tra  persona  i lu s t rada  de  la 
población leyesen en público ,  ó exp l icasen  párrafos,  
lecciones ó cap ítu los  de  las o b ra s  q u e  cons t i tuyen  la 
B ibl io teca, ya p er iód icam en te  ó sin  período fijo. La 
insti tución de  estas lec turas  se t e n d r á  p re sen te  t a m 
bién para  la d is tr ib uc ión  de l ibros.

17. Se recom ienda  espec ia lm en te  á los A y u n ta 
mientos, no sólo la adquisic ión  d e  libros p a r a  estas 
Bibliotecas, sino la en c u a d e rn a c ió n  de  los q u e  se r e 
m itan  ó por otro m edio  se a d q u ie ra n  q u e  no e s t u 
viesen e n c u a d e rn a d o s  de un  m odo d u ra d e ro .

18. Miéntras la Dirección de  Ins trucc ió n  púb l ica  
p rovee ,  en cuan to  sea posible, el m a te r ia l  de  las Bi
bliotecas, los A y un tam ien to s  co s tea ran  los a rm ar io s  
y d em á s  m uebles  en  ellas necesarios.

19. Los inspec to res  de  Ins trucc ión  p r im ar ia  v e 
la rán  por e! buen  ó rd e n  y arr eglo de  estas Bibliote
c a s , com unicando  al Ministerio las faltas g ra v es  q u e  
obse rvasen  y q u e  m erezcan  inm ed ia ta  corrección.

20. Los carte les  de lec tu ra  y esc r i tu ra ,  los mapas, 
los dibujos de  Botánica , Zoología &c. p o d rá n  colo
carse  cu a n d o  no estén  un idos  á un l ib ro  en  cu a d ro s  
en  el local de la Biblioteca.

21. Las esferas a rm ila re s  ó geográficas,  i n s t r u 
mentos de M atem áticas  y Geografía , m aquinas ,  m o
d e lo s ,  proyectos &e. q u e  posean las Escuelas  ó q u e  
se rem ita n  á ellas e s ta rán  ta m b ié n  bajo la inm edia ta  
in spección del Maestro á disposic ión de los lectores.

22. E s ta ran  ta m b ién  á disposición de  las p e r s o 
nas i lu s t rad as  que q u ie ra n  d a r  lecciones públicas  ó 
pa r t icu la res  • sin re t r ib u c ió n  en  este segundo  caso 
bajo la resp on sab i l idad  del Maestro.

23. Los gastos de los A y un tam ie n to s  en  el a u 
mento  y conse rvac ión  de  las Biblio tecas po pu la re s  
se cons ide ra rán  como de  o bono en las cuen tas .

24. Si el local de  la Escuela no p e rm i t ie ra  esta
b lecer  en ella la Biblioteca , se d e p o s i t a rá n  los libros 
en la Casa-A\ un tam ien to  ó en otro sitio q u e  c rey e ren  
convenien te  y de com ú n  acu erdo  el Alcalde y el 
Maestro.

De ó rd e n  de  S. A. lo digo á V. 1. para  su cono
cimiento  y efectos consiguientes .  Dios gu arde  á \ .  L 
m uchos años. Madrid 28 de S e t ie m b re  de 1869.

L C M í 'JA U A Y .
S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  de  luM ruccm u p ú b l i c a .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de Madrid, á 11 de Octubre de 1869, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera  instancia 
del distrito de las Afueras de Barcelona y en la Sala 
primera de la Audiencia de la misma ciudad por Don 
Hermenegildo, D. José y Doña Concepción Olcineilas y 
Tos con D. R am ón Olcineilas y Romero sobre nu l i 
dad de dos te stamentos; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación in terpuesto  por el de
mandado contra la sentencia que en 2 de Abril último 
dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Josefa Tos y Rabella  contrajo 
matrimonio en Barcelona á 18 de Diciembre de 1829 
con D. Ramón de Olcineilas; y que en 29 de Jun io  
de 1830 otorgó ante el Notario 1). Juan  Pra ts  testamento 
cerrado, qnedijo hallarse escrito y firmado de su mano, 
en el cual instituyó heredero universal de todos sus 
bienes á su marido D. Ram ón Olcineilas, con la obli
gación de disponer de ellos entre vivos ó en ult im a 
voluntad en favor de los hijos que Dios les diese, h a 
ciendo partes iguales ó desiguales , como mejor le pa
reciese, dejándoselos todos á sus libres voluntades si  
Dios no les diese n ingún  hijo; y revocó todos los testa
mentos que tuviese hechos:

Resulíando que ante e' Notario D. Francisco Rell-  
solell otorgó la mencionada Doña Josefa de Tos y Rabe
lla otro testamento cerrado en 3 de Marzo de 185o, que 
dijo hallarse firmado por la misma y escrito de mano 
¿jena, en el que legó á cada uno de sus tres hijos, en pago 
de sus derechos de legítima y de cualquiera otro que 
pudiera perte^ ecerles sobre sus bienes, 15.000 libras; p u 
diendo sólo disponer de 9.000 si m uriesen solteros, acre
ciendo las res’antes á sus herederos; insti tuyendo here 
dero en todos sus demás bienes, inclusa la mitad de los 
que poseia sujetos á vinculación que debia reservar a l  
inmediato sucesor, á su marido D. Ramón de Olcineilas, 
con la obligación de disponer de ellos entre vivos ó en 
última voluntad entre sus hijos, si le sobrevivieran, en 
esta f o r m a : que de la mitad de los vinculados debería 
precisamente  disponer á favor del hijo inmediato suce
sor del v ín c u lo , que no podría reclamarlos hasta des
pués de la muerte de su marido, por ser su voluntad que 
este los usufructuase duran te  su vida, sin obligación de 
prestar  caución; privando al in m e d ia to , si im pugnase 
esta disposición, de lo que le tenia legado y de poder 
percibir de sus bienes más de lo que por su legí tima le 
correspondiera; y que en cuanto  á los otros bienes li
bres y á los desvinculados á su favor, podría hacer entre  
sus hijos las porciones que tuviese á bien, dejando todo 
á uno ó más y nada á los otros, ó imponerles respectiva 
y recíprocamente las sustituciones ó gravámenes que 
bien vistos le f u e ra n ; y que para el caso de que fallecie
se sin haber hecho esta disposición, y por via de provi
dencia meram ente  preventiva, insti tuyó herederos a sus 
tres hijos en la forma y con las condiciones que expre
só; revocando, por último, cualquiera otro testamento  ó 
codicilo hecho has ta  entonces, y queriendo que aquel 
prevaleciera á todos por via de testamento, ó en su d e 
fecto por la de codicilo ó por aquella otra especie de úl
tima voluntad que más en derecho hubiera  lug ar :

Resultando que por últ imo la ya mencionada Doña 
Josefa Tos y Rabella otorgó otro testamento cerrado en 
Barcelona á 13 de Junio de 1864 ante el Notario  D. Mi
guel Martí y Sagristá, que dijo hallarse escrito y firma
do de su m a n o , en el que como en los anteriores nom
bró albacea y ejecutor testamentario  á su marido Don 
Ramón de Olcineilas, á cuya prudencia y discreción 
encomendó fijar los funerales y sufragios por su alma: 
declaró que á su hija Concepción la habia dotado y sa
tisfecho la legítima y derechos m aternos al contraer  
matrimonio con D. Pelayo de Camps, habiéndola  e n 
tregado en tal concepto 8.000 libras, y por lo cual sólo 
la legaba 10 rs. vn. por una v e z : legó á su hijo Don 
Hermenegildo en pago de iguales derechos 26.000libras, 
en las cuales no se le imputarían  lo gastado por razón 
de su ca rre ra ,  con la condición de que pudiera dis
poner libremente de ellos si falleciere con hijos que 
llegasen á la edad de testar, pudiendo disponer de lo 
contrario  únicamente de 10.000 libras, restituyendo las 
restantes á su heredero universal: legó á su hijo Don 
José por igual concepto la misma cantidad, con varias 
condiciones respecto á su entrega y disposición: legó á 
su marido .diferentes fincas de las que podía disponer á  
su libre v o lu n ta d , y le insti tuyó heredero universal en 
todos sus demás b ie n e s , inclusa también la mitad de 
los que poseia sujetos á vinculación que pertenecia a l  
inmediato  su c e so r , con la obligación y gravam en de 
que dispusiera de todos los dichos bienes, excepto los 
que le tenia legados, entre sus hijos en esta forma: 
que en cuanto  á los vinculados, debería precisamente 
disponer en favor del hijo inmediato  sucesor, que no p o 
dría reclamarlos hasta  después de la muerte de su m a 
rido, por ser su voluntad que los usufructuase sin pres
ta r  caución a lguna ,  privándole si impugnase esta dis
posición de lo que le tenia legado y de ¡poder perci
bir más de lo que por legítima le correspondiera; y que 
en cuanto  á los otros bienes propios suyos, libres ó des
vinculados, pudiera hacer  entre sus hijos las porciones 
que tuviera á b ien ,  pudiéndolo dejar todo á uno ó más 
y nada á los otros, é imponerle los gravámenes que le 
pareciesen; pudiendo su marido, sin perjuicio de esto, 
vender  y gravar  los citados bienes conforme le parecie
ra :  para el caso de que fallecieses sin hacer dicha dispo
sición, y también para el de que la otorgante m uñese  
después que su marido sin nombrar heredero, insti tuyó 
en tal concepto á sus hijos D. Hermenegildo y D. Josc 
con las condiciones y en la forma que ex p re só , sus ti
tuyéndoles para ciertos casos su hija Doña Concep
ción ; y terminó diciendo que aquella era su últ ima y 
deliberada voluntad y te s tam en to ,  que queria valiera 
por t a l , ó codicilo ó aquella otra especie de última vo
luntad que mejor en derecho valer pudiera ,  y con él no 
sólo revocaba c u a !esouiera otros testamentos y codicilos 
que hubiera otorgado hasta  aquel dia, sino que además, 
por cuanto terna motivos para sospechar que podia ser 
inducida tiempo andando á la revncaciou de este tes
tamento  contra su libre y deliberada vo.untad, quer ien
do prevenir  este caso disponía que aquel testamento  no 
pudiera ser ni entenderse revocado por otro posterior 
que no contuviera precisamente  las palabras que ex
presó:Resultando que Doña Josefa Tos y Rabella falleció 
en 9 de Diciembre de 1867, y que á instancia de su viudo 
D. Ram ón Olcineilas se procedió en 20 de dicho mes á 
la apertu ra  del tercero de los testamentos citados, h a 
biéndose abierto asimismo los otros dos anteriores á 
solicitud de Doña Concepción Olcineilas en 6 y 20 do 
Febrero  de 4.868:Resultando que con presentación de todos estos d o 
cumentos entablaron en 13 de Mayo de 1868 los h e rm a
nos D. Hermenegildo, D. José y Doña Concepción Olci- 
nellas y Tos la dem anda objeto de este pleito, en la que 
exponiendo que en los dos últ imos testamentos no exis
tia cláusula alguna especial por la que se derogase el a n 
te rior,  y sí tan sólo una  general en la q u e  ni siquiera 
se hacia mención de querer  derogar los anteriores aun  
cuando fueran privilegiados: que el testamento  otorga
do por el padre á favor de los hijos hacia plena fé y 
prueba , si estaba escrito y firmado de su propio puño, 
expresando el d ia ,  mes y año de su otorgamiento: que 
bastaba cualquier indicio para a rgü ir  que un testamen
to era ínter liberos: que el hecho á favor de los hijos no 
podia ser revocado por otro posterior, ám enos que fuera 
del todo perfecto y que contuviera expresa mención de 
aquel; \ que no alteraba la naturaleza privilegiada de 
un  testamento hecho ínter liberos la circunstancia do 
no aparecer en él como heredera la mujer del testador, 
cuando se le imponía la obligación de disponer de la 
herencia á favor de Jos hijos de este, suplicaron se de
clarasen nulos y sin valor ni efecto los testamentos o tor
gados por Doña Josefa de Tos en 15 de Febrero de 1855 
y 6 de Junio de 1864 por no haber revocado el que o tor
gó en 26 de Junio de 1830, que debia ser declarado váli
do y subsis tente:Resultandoque D. Ram ón de Olcineilas im pugnó la 
demanda alegando que, cuando existían m uchos  testa
mentos perfectos, según la ley, el posterior rompía y 
casaba el anterior como si este no hubiese nunca exis
tido: que los tres testamentos de Doña Josefa Tos h a 
blan sido otorgados según las leyes establecidas en Ca
ta luña para los te stamentos com unes i n  s c r ip t i s : que 
para que existiera un testamento privilegiado ínter Li
beros era necesario que fuera ológrafo, y se cumplieran 
las disposiciones de la Novela 1 0 / ;  y como no se habia 
presentado un  testamento ínter ¡iberos, y o l  de Doña 
Josefa Tos de 13 de Junio de -1864 era legal y perfecto, 
posterior á los otros dos, y los revocaba expresamente , 
era el único legal y subsistente de aquella:  que para



combatirlo, la temeridad de los demandantes les había i 
hecho crear un testamento privilegiado que no existía, 
y  habian querido hallar en el primero, cuya validez pe 
dian con la anulación de los posteriores, pretensión im
procedente y  temeraria que habia causado al demandado 
gastos y perjuicios que debian indemnizar; y  que por 
ello procedía que le absolviera de la demanda, decla
rando que era válido y subsistente el testamento otor
gado por Doña Josefa Tos en 13 de Junio de 1864, im
poniendo á los demandantes perpétuo silencio y las cos
tas, é indemnización de perjuicios:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, y  que la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona la revocó en 2 de Abril último y declaró vá
lido y  subsistente el testamento cerrado que otorgó Doña 
Josefa Tos en $6 de Junio de 1830, y sin efecto los dos 
que otorgó posteriormente en 13 de Marzo de 1855 y 13 
de Junio de 1864:

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

1.° La novela 107, aplicándola al testamento de 23 de 
Junio de 1830 contra lo expreso y literalmente preveni
do en ella, pues la falta de institución directa y en pri
mer grado de los hijos de la testadora y la de no seña
larles la proporción hereditaria en que b s  instituía y el 
haber instituido á una persona extraña hacia que el 
testamento citado, atendidas sus solemnidades internas, 
no pudiera ser calificado de testamento inter liberos; 
no teniendo aplicación contra las disposiciones de la ci
tada novela la sentencia de este Supremo Tribunal de 17 
de Diciembre de 1860 que se citaba en el fallo, por cuan
to en ella se trataba de un testamento ológrafo imper
fecto, que reuníalos requisitos de aquella disposición 
legal, sentencia á la cual se faltaba aplicando errónea
mente la jurisprudencia que en la misma se establecía:

2 o La ley 21, tít 1.° Partida 6.a;
Y 3.° La ley de la voluntad de la testadora, que ha

bia otorgado los tres testamentos en la forma común y 
ordinaria, é instituido en todos ellos por único heredero 
en primer grado á su marido y no á sus hijos, lo cual 
manifestaba que no habia querido ni pensado testar en 
la forma privilegiada ó con un testamento ínter liberos: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Mana de 
Haro:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casa
ción, que la falta de institución directa y en primer grado 
de los hijos de la testadora, ni la de no señalarles la 
porción hereditaria en que los instituía, niel haber ins
tituido á una persona extraña, como la instituyó la tes
tadora en el testamento de 29 de Junio de 1830 (que son 
las razones en que se apoya el recurso), es bastante para 
jquitar á aquel testamento la cualidad de inter liberos, 
porque la ley no exige esa institución en primer grado á 
favor de los hijos, y la obligación que impuso á su ma
rido de disponer de sus bienes en favor de los que de 
aquel matrimonio tuvieren le constituye en la clase de 
herederos de confianza y llena los requisitos exigidos en 
la novela 107, y en especial el de que los hijos sean he
rederos , y por consiguiente no se ha infringido por la 
sentencia:

Considerando que tampoco lo ha sido la doctrina 
consignada en la de este Tribunal Supremo de 17 de 
Diciembre de 1860, porque en ella se acepta el princi
pio de que la institución de heredero de confianza, á una 
persona extraña para que distribuya los bienes del tes
tador entre sus hijos no quita á aquellos testamentos 
su cualidad de inter liberos:

Considerando, en cuanto al segundo motivo, que al 
citar las leyes que se supongan infringidas debe expre
sarse la razón y fundamento de la infracción , lo cual 
falta en este caso:

Considerando que aun prescindiendo de esto , y si 
las leyes de Partida tienen aplicación en Cataluña, toda
vía lo dispuesto en esa ley no puede legitimar el re
curso, porque siendo el testamento de 29 de Junio 
de 1830 inter liberos, no se deroga sino por otro en que 
concurra la circunstancia de especial derogación, y que 
siendo inaplicable al caso de autos no ha podido ser in
fringida por la sentencia:

Considerando, en cuanto al tercero y último, que el 
haberse otorgado ios tres testamentos de Doña Josefa Tos 
y Rabella en la forma en que aparecen no quita al de 1830 
la cualidad de inter liberos que tiene, y por consiguiente 
la de no poder ser revocado sino por otro en que se haga 
expresamente esa revocación:

Y considerando que esa revocación no existe en los 
que otorgó en 3 de Marzo de 1855 y 13 de Junio de 1864, 
por cuya razón su última y lega! voluntad es la consig
nada en el de 29 de Junio de 1830, y que declarándolo 
así la Sala sentenciadora no la ha infringido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
món Olcinellas y Romero, á quien condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Bar
celona, de donde proceden, con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  se insertará en la Colección le
gislativa, pasándose a l efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar- 
cía.=José M. Cáceres.==Laureano de Arrieta ==Valentin 
Garralda.= Francisco María de Castilla. =  José María 
Haro.=-=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Octubre de 1869.— Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Negociado 2.°
Habiéndose servido el Sr. Ministro de la Gobernación 

declarar vacante la plaza de Contador de fondos de la 
provincia de Canarias que la ley orgánica de 21 de Oc
tubre último dejó como Oficial primero encargado del 
Negociado de Contabilidad de la Secretaría de la Dipu
tación , esta Dirección general, en virtud de orden del 
expresado Sr. Ministro, lo hace notorio para que en el 
término de 20 dias, á contar desde el de la publicación 
de este anuncio en la G aceta  , puedan presentar sus so
licitudes en este Ministerio y Dirección de Administra
ción local los que fueron aprobados en los ejercicios de 
oposición celebrados en Madrid en Enero de 1866 y as
piren al expresado destino , haciendo constar debida
mente aquella aprobación á fin de formar la correspon
diente terna, y que nombre la Diputación conforme á 
lo dispuesto en el decreto de 18 de Noviembre próximo 
pasado.

Madrid 23 de Octubre de 1869.— El Director general, 
Feliciano Perez Zamora.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

 Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendamiento por cuatro años de la 
tahona del Sitio del Pardo."

El doble y simultáneo remate tendrá lugar en este 
centro directivo y en la Administración del expresado 
Sitio del Pardo el dia 28 del corriente, á la una y me
dia de su tarde, en cuyos puntos se halia de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Madrid 19 de Octubre de 1869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. __1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á publica y doble subasta, con rebaja de un 20 
por 100 del precio de tasación, el arrendamiento de las 
tierras de labor del segundo cuartel del bosque de Ace- 
ca, pertenecientes á la Acequia de Jarama; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo 
y en la Administración del Patrim onio  que fué de la 
Corona en Aranjuez el dia 2 del próximo mes de No
viembre, á la una de la tarde. El pliego de condiciones 
se hallara de manifiesto á los licitadores en ámbos 
puntos.

Madrid 21 de Octubre de 4869.=̂ =E1 Director general 
Manuei Ortiz de Pinedo. __d

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el carboneo de 20.000 arrobas que deben 
hacerse en la Mata de Navaeihorno, en el Sitio de San 
Ildefonso. El doble y simultáneo remate tendrá lugar 
el dia 30 del corriente, á la una y media de su tarde, en 
este centro directivo y en la Administración del expre
sado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se haba 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Octubre de 1869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta el millar del Valle de la Alcudia titulado Hoyas 
azules, por tiempo de cuatro años y precio en cada uno de 
ellos de 852 escudos 300 milésimas; cuyo remate tendrá 
lugar el dia 3 del próximo mes de Noviembre, á las doce 
de su mañana, en esta Dirección general y en la Admi
nistración del referido Valle, sita en Almodóvar del Cam
po, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 26 de Octubre de 4869.—El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2
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SE C C IO N  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  C O R R E O S.

C a r ta #  d e t e n id a s  p o r  j a i t a  cíe f 7-a tiqueo en 35 de Oc
tu b re .

Número. NOMBRES. Destino*.

591 A gu ila r  (S e íior  d e ) ..................... M aldonado.
593 B ernardo C arrip io ......................■ V illanueva.
593 Cándido T o r r e s ............................... Sevii a la N .a
594 C ándido A m e n tia .......................... Moreda.
595 Druee E chart............................... C arthagene.
596 Dolores L a p la n a .............................B arcelona.
597 E lias B au tista  M uñoz Carabañas.
598 F é lix  D e y a ic o  • * * • M ontevideo.
599 F rancisco  V eg a ...............................T em bleque.
600 H erm enegildo M endez San tan d er.
6 0 1 L eoncio  G utiérrez...................... Infiesto .
603 M anuel Palom o ................. B arcelona.
603 María L atorre.....................  Zaragoza.
604 N ui (Señor d e)  .................Colom a.
605 Pablo R o d ríg u ez.............................S an ta  Olalla.
606 Rafael R u i z . ....................................G etafe.
607 Santiago L a fu e n te ........................ Toledo.
608 T hós y C odina .................................  B arcelona .

i m p r e s o s .

609 C asim iro Z ava leta ........................ S ieso .
610 E m ilio  R u b í..................................... San  Sebastian .
611 ¡B arto lom é E d u a rd o ....................V illahoz.
613 ¡ José F ern a n d e z ..............................Godina.

MUESTR AS SIN VALOR.

613 jB osch  y P u ig ................................ fParís.

M adrid 36 de O ctubre de 1869. =  E1 In sp ec to r  J e fe ’ 
Juan M oraiilJa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P r o ced en te  d e  la testam en taría  d e  D . Juan R am ón d e  Roa, 

se  sacan  á pública y  trip le >uba-ta en  h>s Juzgad os de pr im era  
in s ta n c a  del H osp icio de esta cap ita l, plazuela d e la L eñ a, local 
d e la B olsa; Y illaca: r i l lo , en la p ov in cia  de J a én ; y en  el d e  
p - z  d e  la pot'L'Cion d el C astellar d e S a n tis léb a n , el d ii  22 d e  
N oviem b re  p r ó x im o , hora d e las d oce  d e  su  m a ñ a n a , bajo el 
plieg<- d e con d ic ion es  que en  d ichos Ju zgad os se hallará d e ma- 
n iliesto  con  l s d em ás an teced en tes , las fincas que sigu en :

La O rden, d e 164 fan egas y 26 estad a les, con 6.160 estacas d e  
o livo  ó p lan ton es d e 12 años. Una casa en el centro  de la re fer i
da fi ca d e  p lanta baja y  p r in c ip a l, y p erten ec id o s , en  26.000  
escudo*.

R aban illo , d e  3 fan egas y  52 estad a les, en  300 escu d os.
Sotillo, de 2 fanegas y  22 estad a les, con  199 o livos d e prim era  

clase, con un huerto, c a l i la  para el g u a rd a , en 2.200 escu d os.
H uerta d el Caño , d e  3 fan egas y  9 estad a les  , con v a r ia s  e s 

tacas de o livos y  una casa p ara el h orte lan o , en  2.000 escu d os.
Tahulías, d e  una fanega y  44 estad ales, con  64 o livos, en  500  

escudos.
C am pillo, d e  2 ce lem in es y  40 estad ales, con 34 o livos d e  

u nos 3o años, en  250 escu d os.
A yozar, d e 3 ce lem in es  y  44 estad a les , con  44 o liv o s , en  100 

escu d os.
E staca l d e  la V ega , d e 7 ce lem in es  y 42 estadales, con  50 e s 

tacas de o ivo, en  150 escu d os.
La V eguilla  , tierra  de labor d e  8 ce lem in es y  22 e s ta d a le s , y  

se  en cu en tra  d e erial, en  80 escu d o s.
La V ega, d e  7 ce lem in -s  y 33 estad a les, en 70 escu d o s.
D eh esa  d e  las Y egu as, térm in o  d e S m tis téb a n  d el P u erto , 

d e 729 fanegas , 11 ce lem in es y- 34 e s ta d a le s , con  400 a lc o rn o 
ques. Una casa d e  p lanta  baja y  p r in c ip a l, con  corral y un p e 
queño  huet lo con  pozo, caza m en or y  m ayor, en  10.000 escu d os.

Casa de labor del pueblo en  la ca lle  de la V illa , núm . 33 , d e  
plan  a baja y p r in c ip a l, cu ad ra , aceitero  y p ajar, d e  5.697 p iés  
cu ad rad os sup erficia les, en  3.00o escu d o s.

Era em p ed rad a , d e  un  ce lem ín  de t ie rra , en  60 escu d os.
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CORTES CONSTITUYENTES.
E x tr a c to  oficial de la  se s ión  ce leb ra d a  el d ía  36 de Oc

tu b r e  de  1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  
G ó m e z.

A b ierta  la sesión  á las dos m én os cu a r to , y  leida el 
acta de la anterior por e l Sr. Secretario  L lan o  y P érsi, 
fu é  aprobada.

El Sr. V A Z Q U E Z :  S iete  D iputados de P u e r to -R ico  
hab íam os presentado una proposición  que quedó aplaza
da ayer acced ien d o á una ind icación  del Sr. M inistro de 
F om en to . A n o ch e  tu v im os una en trev ista  con el señor  
M inistro de U ltra m a r , en la que m ediaron sa tisfacto 
rias exp licacion es, por lo que retiram os la proposición .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (G arcía G óm ez): Queda  
retirada.

Se dió cu en ta  de u n a  en m ien d a  del Sr. R a m o s C al
derón al art. 43 del p royecto  sobre reform a de leg isla 
ción de fer r o -c a r r ile s , pasando á la  com isión .

o r d e n  d e l  d í a .

D ic tám en es  de la  comisión de actas.
S in  debate a lgu n o  quedaron  aprobados los rela tivos  

á las e lecc io n es p arcia les de las c ircu n scrip ciones de 
C uenca, Soria, A lbacete y C astellón , quedando adm itidos  
y proclam ados D iputados los Sres. D. V icente R om ero  
Girón, D. F ern an do F ern an dez de C ó rd o v a , D. M iguel 
U zuriaga, D. M anuel L eón M oncasi, D. José E spaña y  
P u erta  y D José G im eno A g iu s, que in gresaron  en las 
resp ectivas seccion es.

D ic ta m e n  sobre r e fo r m a  de la  legislación de 
f e r ro -c a r r i le s .

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : D e m ás está  declarar  
que de m is labios no podia salir n in g u n a  palabra de ' 
ofen sa  para los in d iv id u os de la com isión; pues al decir  
que a) buscar ese se gu n d o  con ven io  habla habido h a b i
lidad, no quise hablar de otra cosa que del in g en io  e m 
pleado para buscar esa m a y o r ía , con sign an d o  que dos  
q u in tos que aprueban y otro qu in to  que no-d ice nada, y 
que se agrega  á ios que a p r u e b a n , form an la m a y o 
ría. Yo creo que esto debia desaparecer, bastando con  
el p rim er co n v en io  , p u es otra cosa es em barazar la 
m arch a del a su n to . P or lo d e m á s e s t o y  conform e con  
la  exp licación  respecto  á las o b ligacion es que han .de 
co m p u ta rse , y  doy gracias por e lio  a la com isión , y  se  
las daria m u ch o  m ás si aceptara esta  in d icación .

E l Sr. V ILLA L O BO S: N u n ca  creí yo  que el Sr. R a 
m os Calderón tratara de in ferir ofensa a lgu n a  á lo s in 
d iv id uos de la co m isió n : conozco  dem asiado la  lealtad  
de S. S. para creer que pudiera entrar en  su  án im o  
sem ejan te  cosa.

E l adoptar la com isión  ese sis tem a  de agregar á los 
dos q u in tos que aprueban la otra qu inta  parte que no  
se opone no tien e otro objeto que evitar d ificu ltades, 
pu es siem pre las trae la q u ieb ra , y  os preferible que no  
se verifique m ás que cuanuo no h ay otro rem edio. Y  
tanto  es así, que en Ing laterra  m ism o se está  tratando  
de buscar el m odo de evitar las quiebras por m edio de 
lo s  con ven ios, porque toda quiebra perjudica siem pre al 
deudor sin beneficio para el acreedor.

N o es cu lpa del G obierno ni de la com isión  que las 
em p resas de ferro-carriles hayan  heredado el v iru s p on 
zoñoso de las socied ades anónim as; pero de todos m odos 
se desea ev itar  el que sob reven ga  la ru ina com pleta  y  
la s  d ificu ltades que son  c o n sig u ien tes:  por eso ha b u s
cado ese segun d o  c o n v e n io , persuadida de que con  ello  
se  hace un gran b ;en á todos.

R esp ecto  á las ob ligacion es en cartera, y a  sabe S. S. 
que se ha convenido en que en los co n v en io s no tendrán  
rep resentación  esas ob ligacion es ni las p ignoradas.

P or lo que liace á la publicación en los Boletines ofi
c iales  de B arcelona, la com isión  no ve d ificu ltad  en ello , 
si bien h aciéndolo  ex ten siv o  á los de S ev illa  y  otros 
p u n to s donde pueda haber gran m asa de ob ligacion es.

- Yo creo que con las m odificaciones que se han  h ech o  en  
el artícu lo  queda lo m ás perfecto posible.

E l Sr. a o j o  a r i a s :  Yo doy gracias, á la com isión  
por la bondad que ha ten ido  en acceder á a lgu n as de las 
in d ica c io n es que se le han hecho; pero desearía saber si 
h a  sido por o lv ido el no haber h ech o  la rectificación  de 
que en todo caso fueran  adm itidas las ap.daciones en  
am bos efectos en el punto á que yo m e referia.

El Sr. G A R C IA  b r i z : L a com isión  cree que, u n a  vez  
aprobado el co n v en io  por el J u e z , los acreedores deben  
principiar á d isfrutar de los b eneficios que proporciona, 
y  por lo tanto no ha podido aceptar la ind icación  de S. S ., 
no obstante su s b u en os deseos de adm itir todo aquello  
que crea puede m ejorar el proyecto.

A petición del Sr. Madoz leyó  el Sr. S ecretario  L lano  
y P érsi el artículo con las en m ien d as adm itidas*

El Sr. m a d o z :  No puedo m énos de felicitar á los 
S res. R am os Calderón y R ojo A rias por haber logrado  
a lg u n a  vez que sean adm itidas su s en m ien d a s , \a  que  
á m í me ha cabido la desgracia de no obtener ese re
su ltado.

No trato de im pugnar el artículo; pero aun  h acien d o  
la  concesión  de que en lo relativo á las ob servacion es  
h ech a s por el Sr. Rojo A rias sobre la adm isión de las  
ap ela c io n es las op in iones del Sr. García Briz están  en  
su  lugar, y de que las en m ien das adm itidas m ejoran  
m u ch o  el artícu lo, debo m anifestar que yo hubiera d e
seado que ese qu into  que calla  hablase. E sto  no puede  
ser, y m e figuro que ahora queda bien el artículo y con
cillados todos los in tereses. Si pudiéram os en ten dern os  
de la m ism a m anera en otros artícu los, podríam os decir  
qu e h ab íam os h ech o  u na ley  que satisfic iera  á todos.

E l Sr. V i l l a l o b o s : V eo con satisfacción que esta
rnos conform es en este artícu lo , pues este era el caballo  
de batalla. N osotros queríam os que se adoptase el con 
ven io , sin insistir  dem asiado en los detalles. S i h ay  a l
gu n as dudas respecto á cualquier otro articulo, esta n o 
che a las diez puede S. S., y lo m ism o los dem ás se ñ o 
res D iputados que gu sten , asistir á la com isión  y hacer  
las observaciones que juzguen  oportunas, seguros de que  
si le parecen aceptables serán adm itidas.

n a r i a s : N o m e ofendo porque el señor
Madoz, ju r iscon su lto  d istin guid o , sea de opin ión  con tra
ria á la m ia y favorable á la de otro ju r iscon su lto  tam 
bién d istin gu id o , respecto á la cuestión  de las apelacio
nes. D eploro m i d esd ich a , pero con tinú o  perseverando  
en m i opin ión.

E l Sr. m a d o z : Yo no h e  d icho que era de opinión  
contraria  á la de S. S. S osten ib le  creo su  doctrina; pero  
las observaciones del Sr. Garcia B riz m e parecen de a l
gu n a  fuerza.

R esp ecto  á la inv itación  que se nos ha h ech o  para  
asistir  á la com isión  , m e felicito  por ella  y m e tom aría  
la libertad de in v ita r á  m i vez ai Sr. M inistro de F om en 
to para que concurra tam bién .

S in  m ás debate quedó aprobado el art. 13 con  las  
m odificacion es a d m itid a s ."

Se leyó  el art. 8.° n u evam en te  red actad o , que decia  
lo s ig u ien te:

«Art. 8 °  E l estado de que habla el artícu lo  p rece
dente se referirá á los productos y gastos del año a n te
rior; y  sqarrojase sobrante líquido, se considerará com o  
m asa su jeta  á em bargo y  ejecu c ió n , que Se llevará á 
efecto en los in gresos, dejando en libertad lo que, segú n  
aquel estado, fuese necesario  para los gastos.

«Se presentará tam bién  con aquel estado otro de las  
deudas ven cid as y que hayan  de v en cer  en el sem estre  
próxim o; y  si no h u b iese  sobrante líquido de exp lo ta 
ción , ó no fuese su fic ien te  para cubrir con  la m itad del 
producto líquido anual, ca lcu lada por la del año an te
rior, los débitos ya vencidos-y  que venzan  en el próxi
m o sem estre, se decretará que la A d m in istración  de la  
com pañía  presente en el térm in o  de 45 dias un balance; 
y com probado con lo que resu lte  de ios libros de con ta
bilidad en otro térm in o  de 45 d ia s , si en efecto no h u 
biese sobrantes ó no fuesen  su fic ien tes para el indicado  
objeto, procederá la  su sp en sión  de p a g o s , p id iéndola  el 
acreedor.

»Si la A d m in istración  de la com pañía  no presenta  el 
balance en el térm ino  m arcado, el Juez lo m andará h a 
cer de oficio  y  á costa  de la com pañía  en  el m ism o p e 
riodo. Para ello  hará el Juez que se p ongan  á d isposición  
de las personas que se en cargu en  de este  serv ic io , den^ 
tro de tercero dia, todos los libros, papeles y  d o c u m e n 
tos necesarios.»

E l Sr. r o j o  A R IA S : E sto y  conform e con  la redac
ción del a r tícu lo , p u es creo ha habido la in ten c ión  de 
a d m itir la s  in d icacion es que h ice  ; m as la fórm ula adop
tada no es la  m ás á p r o p ó sito , pues con ella  va  á resu l
tar que las em presas pueden  fijar con los datos del año  
an terior los del corriente. E n tie n d o , p u e s , que aquí ha  
habido a lgu n a  eq u ivocación , y  que se ha puesto  calculada  
en  vez de conocida  por lo que arroje el beneficio del 
año anterior.

E l Sr. G ARCÍA B R I 2 :  Yo no sé cóm o puede haber  
dudas d esp u és de las exp licacion es qu e se han  dado. S i 
se en tabla  u na e jecu c ió n , no puede librarse el m an d a
m ien to  sin  saber si h ay  ó no Ííquido sobrante para satis
facer las o b ligacion es que hayan  de satisfacerse durante  
el sem estre; y esto no puede con ocerse por las e x is te n 
c ias, sin o  por lo que haya de ingresar, lo cual á su vez  
no puede ca lcu larse  sino por los productos y gastos del 
año anterior. E sto  es , p u e s , m uy claro. P or lo dem ás, 
la com isión  no tiene em peño en  so sten er  la s palabras 
una vez adm itido el princip io.

E l Sr. r o j o  A R IA S: Yo en tiendo  que lo natural es 
que la em presa p resente el estado de lo s créditos que 
ten ga  contra sí;  y  ten ien do  n otic ia  de los ren d im ientos  
a n ter io res, se pueda saber si en la m edia anualidad h a y  
ó no con que cubrir esos créditos. Con la fórm ula adop
tada se destru ye m i p en sam ien to  y se producen  in c o n 
v en ien tes que deben ev itarse. S. S. sabe m u y  bien que 
á v eces una palabra oscura  causa la ru ina de m uchas  
fam ilias.

E l Sr. G A R C IA  R U i z : N o h ay  in co n v en ien te  en  
su stitu ir  la palabra calculada  por conocida  ú otra equ i
va len te  que deje claro el p e n sa m ie n to , pudiendo esto  
quedar para la corrección  de estilo .

El Sr. R A M O S C A L D E R O »: N o m e deja satisfech o  
la  redacción del articu lo. Se co n ú g n a  en él la  d isy u n ti
va de si hay ó no ren d im ien tos su fic ien tes para cubrir  
los créditos que deben satisfacerse durante el sem estre, 
d iciéndose cuándo procede el e m b a r g o ; pero puede  
ocurrir que haya  para cubrir el im porte de la dem anda  
que se p resen ta , y sobre esto nada se dice sin  em bargo  
de que en la prim itiva redacción  se reso lv ía  claram ente  
este punto. D e se o , p u e s , oir lo que opina la com isión  
sobre esto .

E l Sr. G A R C IA  B R IZ : S. S. recordará lo que ce ha  
dicho en la sesión  del sábado. A quí habia dos m edios: 
uno que el acreedor m ás activo  pudiera ir cobrando  
todos su s cu p on es y dem ás créditos dejando á los dem ás  
atrasados; y otro el de que no h aya  esta d ife ren c ia , y 
exam in ar án tes de despachar el m andam iento  si h a y  ó 
no su fic ien tes ren d im ientos para cubrir lo que haya de 
satisfacerse en el sem estre, para en el prim er caso llevar  
adelante el em bargo, y  en  ei segun d o  que ven ga  el caso  
de la su sp en sión  de pagos, y los acreedores sepan la s i 
tuación  de la em presa á fin de que puedan h acer uso de 
su derecho. E sto  ú ltim o es lo que ha parecido m ás na
tural y  lo que se ha querido con sign ar en ei artícu lo .

E l Sr. R A M O S C A L D ER O N  : Y o creo que ese p en 
sam ien to  en que in siste  la com isión  no se con sign a . S in  
em bargo, quedo conform e con el artícu lo .

S in  m ás debate quedó aprobado e l artícu lo , ley én d o 
se  el 43, que decia así:

«Si fuere desaprobado el con ven io  por sen ten cia  que  
causare ejecutoria; si trascurrieren cinco m eses desde la 
declaración  de suspensión  de pagos sin que se som eta  el 
convenio á la aprobac ión  del Juez,  ó si aprobado el con 
ven io  no se cum pliese por la com pañía deudora, se de
clarará esta  en estado de quiebra defin itiva, siem pre que 
en el ú ltim o caso lo pidan acreedores que re p resen ten  la  
v igés im a p a r te  al ménos del  pasivo .  H echa  que sea  esta  
declaración, se co n titu irá á  nom bre del G obierno un con  
sejo de in c a u ta c ió n , com puesto  de n u ev e  personas, un  
presidente nom brado por el G obierno, dos representan
tes de los accion istas, uno por cada cual de los grupos de 
acreedores, y  el resto á p luralidad de todos lo s acreedo
res reunidos.»

Se leyó  la s igu ien te  enm ienda:
«P edim os á las Oórtes C on stituyentes se  sirvan  ad

m itir la s igu ien te  en m ien da al art. 43 del proyecto  de ley  
sobre ferro-carriles:

«H echa que sea  esta declaración ( la  de q u ieb ra ), se  
con stitu irá  á nom bre del G obierno un consejo de in ca u 
tación com puesto  de n u eve personas, un presidente n om 
brado por el G obierno, dos rep resen tantes de los accio 
n istas, uno por cada cual de los grupos prim ero y ter
cero de acreedores, y  los cuatro restantes por los del 
grupo núm ero segun d o.

»3e nom brarán al m ism o tiem po ocho consejeros su 
p len tes en la m ism a form a y por los m ism os grupos.»
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E l Sr. r a d i o s  c a l d e r ó n : E ste artícu lo  tien e dos 
defectos fundam entales. E l prim ero es la poca rep resen 
tación que tienen  los o b lig a c io n is ta s, y el segu n d o  que  
tres de los consejeros hayan  de ser nom brados á p lura
lidad de v o to s , lo  que ofrece u na grave d ificu ltad  que 
ya se ha ten ido presente a l tratarse de los co n ven ios en  
que se ha buscado la adhesión . H a y , pues, que dar m a
yor representación  á los ob ligacion istas y  suprim ir ese  
nom bram iento  de consejeros á pluralidad de votos.

El Sr. G ARCIA B R IZ : La com isión  tendrá ei gu sto  
de adm itir en parte la en m ien d a , y  el sen tim ien to  de 
no adm itirla en otra parte.

E n lo que se refiere al nom bram iento del consejo  de 
incautación  h ay  m ás equidad de la que cree el Sr. R a
m os Calderón. El consejo  se com pone de n u eve perso
nas. U n a de e lla s, el p res id en te , lo  nom bra el E stado, 
que tiene grandes in tereses por que m irar; lo s accion is
tas nom bran dos, y cada grupo de acreedores, com u nes, 
refaccionarios y ob lig a c io n ista s, nom bran u n o , lo que 
com pone un total de seis; quedan, p u es , tres ind ividuos  
que nom brar, y estos son los que se eligen  á pluralidad  
de votos; de m anera que los acreedores que sean  en m a
yor núm ero tendrán de este  m odo m ás representación.

Pero ¿y si sucede que a lgu n a  em presa no haya  ten i
do oeasion de em itir todas su s ob ligaciones, porque el e s
tado de las B olsas no fuera favorable para ello, hab ien
do acudido para la construcción  á créditos transitorios?  
E n ton ces la m ayor parte de los acreedores serian refac
cionarios, y com eteríam os una in justicia  si adoptando el 
sistem a del Sr. R am os Calderón no les d iéram os m ás  
que un voto ó n in gun o, cuando á los ob ligacion istas les 
conced íam os m ás á pesar de ser un núm ero in sig n ifi
cante. En esta p arte , p u es, no podem os adm itir la e n 
m ienda de S. S . ; pero sí accederem os á las in d icaciones  
que haga respecto á la form a y para expresar el p en sa
m iento  de S. S.; sobre la no necesidad de ju n ta  para el 
nom bram iento  de representantes, asi com o tam bién lo  
relativo á lo s sup lentes.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Creo q u e  podríam os 
v e n i r  á  u n  acuerdo com ún e n  p u n t o  ai n ú m e r o  d e  r e 
p r e s e n t a n  t e S jd ic ie n d o :  «Dos p orcad a  uno d e  los grupos 
de acreedores.»

E l Sr. G A R C IA  B R iz :  Esa es la form a en que v en ia

redactado el artícu lo  por el G obierno; pero lá com isión  
lo ha variado porque se daba de esa m anera poca repre
sentación  á los ob ligacion istas, que so n to s  que gen era l
m ente preponderan; pero si sucede que su núm ero sea  
p eq u eñ o , en las raras ocasiones en que así sea el grupo  
que tenga m ayoría en la votación  conseguirá  tenerla  
igu a lm en te  dentro del consejo  de incautación .

P u esta  á votación  la enm ienda, fué desechada.
E l Sr. R A M O S C a l d e r ó n : L a com isión habia acep 

tado a lgu n as ind icaciones de la en m ien d a , y ahora pa
rece que todo ha sido desaprobado.

E l Sr. V i l l a l o b o s : R etírela V. S.
E l Sr. R A in o s  c a l d e r ó n : R etiro  la enm ienda.
E l Sr. s e c r e t a r i o  (L lano y Pérsi): Con arreglo á 

reglam ento, la enm ienda está desechada. Lo que se pu e
de hacer es que la com isio /i retire el artículo é in tro
duzca en él las m odificaciones que quiera conform e á la 
parte de la enm ienda qué adm itá para Volverlo á pre
sentar al debate.

A hora corresponde ei turno á una adición que dice
así:

«P edim os á las Oórtes se sirvan acordar q u e el ar
tícu lo  43 de la ley  que se d iscute term ine con el s ig u ien 
te párrafo:

«Desde el m om ento  que u n a  com pañía se presente ó 
sea  declarada en  su sp en sión  de pagos conform e á los 
artícu los anteriores, hasta  que haya  con ven io  eficaz co n 
form e al art. 13, suprim irá la rem uneración  que por 
acuerdo de los accion istas ó por cualqu ier otro concepto  
disfrute su  C onsejo de a d m in is tra c ió n , com o así bien  
cualquiera otro gasto que no sea absolu tam ente preciso  
para que el servicio  de exp lotación  no se interrum pa.»

»P a lac iod e las Cortes 35 de Octubre de 4 8 6 9 .= Ig n a -  
cio R ojo A r ia s .= A n to n io  R am os Ca d e r o n .= V ic to r  Ba- 
la g u e r .= M a m n o  R iu s .=  P ascu al M a d o z .=  José María 
C a rra sco n .= R a fa e l Coronel y Ortiz.»

E l Sr. r o j o  A R IA S : Dije en  otra ocasión  en este 
m ism o debate que yo 110 ven go  aquí á defender in tereses  
particu lares, y ahora debo añadir que tam poco v en go  á 
atacar los in tereses n i los derechos de n ad ie; pero e s ta 
m os h aciendo una ley  de proced im ientos con el propó
sito de favorecer á las personas que han llevado sus ca 
p ita les á los ferro-carriles, y creo yo  que el m ejor a u x i
lio qué podem os dar á las em presas es atraer h ácia  ellas  
la confianza pública; y por eso, cuando hay algún detalle  
que contribuya  á aum entar esa confianza , no lo d eb e
m os desperdiciar por pequeño que sea. Ahora b ie n : las 
com pañías están consideradas en la opinión com o em 
presas m ercantiles, y hay m uchos que creen, que tienen  
la preocupación de creer que el poco resultado que han  
con segu id o  al en tregar su s fondos á esas com pañías para 
que los adm in istren  se debe á la m ala gestión  de las  
personas encargadas de llevarla  á cabo.

Y siendo esta la op in ión  pública, cuando una e m 
presa está en situ ación  de su sp en sión  de p agos debe  
su sp en d erlos para todo el m u n d o , lo cual es tanto m ás  
ju sto  en esta clase de asociaciones que en n in g u n a  otra. 
T odos saben que los C onsejos de adm in istración  se han  
form ado por el voto de los a c c io n is ta s , con el su eld o  
que los m ism os les han d esign ad o; y  com o cuando una  
sociedad del gén ero  de las de que tratam os v iene á la  
su sp en sión  de p a g o s , el verdadero dueño del cam ino es 
la m asa de lo s  acreedores, justo  es que cuando esa m asa  
no se desm em bra para pagarles su s in tereses no se d is 
m in u y a  tam poco para pagar su s su eld os á u n as personas  
que no han  sido nom bradas por ellos.

Yo bien sé que n in g u n a  em presa en tal estado n ece 
sitará que esto  se im pon ga com o precepto, pues lo hará 
por su  propio d e c o r o ; pero sin  que yo  dude de la buena  
fe de nadie, creo que es con ven ien te  adoptar d isp osic io 
n es para a lgú n  caso especia l en  que las c o m p a ñ ía s , v i
n iendo por sí m ism as á la su sp en sión  de pagos , por su  
propia con ven ien cia , ó porque durante este largo p erío 
d o  com prendieran  la  utilidad que les reportaría el traer 
á ios acreedores á un con ven io  favorable á su s in tereses, 
fuera necesario con sign ar esta especie de veto  que sirva, 
aunque en  pequeño, para im pedir que a lguna com pañía  
perjudique de esa m anera á su s acreedores.

A sí, pues, espero que la com isión  no hallará d ificu l
tad en  adm itir la adición que ligeram en te he defendido.

El Sr. VILLALOBOS: R econozco el principio de m o
ralidad que en v u elv e  la adición del Sr.- Rojo Arias, pues 
ciertam en te en  las em presas de ferro-carriles ha su c e 
dido lo que en o tr a s , trasp lantándose aquí algo de lo 
m alo de otros p a íse s , y que en a lgu n as ocasiones los 
C onsejos de adm inistración , sa lvo  las rectas in ten c io n es  
de todos su s in d iv id u os , que yo no he de culpar á n a 
die, fueron nom brados con  objeto de proteger á las em 
presas, ya  con in flu en cia  p olítica , ya  de otra m anera.

E sta  es la verdad, y de aquí los grandes su eld os que 
se  les asignaron . P ero aun siendo así, los C onsejos de 
adm in istración  tien en  su  trabajo, el ca a í no se  d ism i
n u y e  porque la com pañía  se declare en su sp en sión  de 
pagos; y ei Sr. R ojo A n a s  com prende que los acreedo
res por este  concepto  tienen  siem pre p referen c ia , pues  
au n q ue el trabajo de los consejeros no sea m ater ia l, 
sin o  m e n ta l, se  en cu en tra  en el m ism o caso bajo el 
pu n to  de v ista  á que y o  m e refiero.

P or lo d e m á s , el decoro de las com pañías hará que  
esos consejeros no acepten  rem uneración  a lgu n a d u 
rante ei período de que se trata. P or lo tanto, y  porque 
lo s C onsejos de adm in istración  se hallan  estab lecidos  
por la ley  , y nosotros no debem os derogarla in d irecta
m en te, la com isión  tien e ei sen tim ien to  de no adm itir  
la  ad ición  del Sr. R ojo A rias, y  ruego á S. S. que la  
retire.

E l Sr. r o j o  A R IA S : Como después de las apre
c iacion es del señor ind ividuo de la com isión  queda cási 
cum plido  mi ob jeto , p u es el decoro de los C onsejos de 
ad m in istrac ión  ha de h acer lo que yo creia co n v en ien 
te p recep tu a r  en la ley , retiro la adición.

E l Sr. SECRETARIO  (L lano y P érsi): Q ueda r e ti
rada.

L a  com isión  ha redactado el artícu lo  haciendo en él 
a lgu n as m odificaciones conform e á la enm ienda del s e 
ñor R am os Calderón, y lo presenta  al debate en estos tér 
m inos :

«Si fuere desaprobado el conven io  por sen ten cia  que 
causare ejecutoria; si trascurrieren cuatro m eses desde  
la declaración de suspensión  de pagos sin  que se som eta  
el convenio á la aprobación del J u e z ,  ó si aprobado ei 
con ven io  no se cum pliese por la com pañía d eu d ora , se 
declarará esta en estado de quiebra definitiva, siem pre que 
en  el ú ltim o caso lo  pidan acreedores que represen ten  la  
v igésima p a r t e  al ménos del pasivo.  H echa que sea esta  
declaración  , se constitu irá  á nom bre del G obierno un  
consejo  de in cau tación  , com puesto  de n u eve personas, 
un presidente nom brado por el G obierno, dos represen
tantes de los acc io n ista s , uno por cada cual de los g ru 
p os de acreedores, y el resto á pluralidad de todos los 
acreedores, efectuándose el nom bram iento por cartas 
dirig idas al Juez, y tam bién  se nom brarán ocho su p len 
tes en la m ism a forma y por lo s m ism os grupos.»

E l Sr. r o j o  ARIAS: V oy á hacer a lgu n a indicación  
respecto á la  ú ltim a parte del artículo. Oreo que la de
sign ación  de los representantes de los acreedores debe 
hacerse por m edio de poder en fo r m a , agrupándose los 
de cada clase y  em itiendo su  voto de esa m anera so 
lem n e. .El procedim iento que la com isión p rop on e, e li
g ién d ose  por m edio de u na sim ple carta de autorización, 
no está  á la altura en im portancia  de la que tiene ei 
acto donde h a  de ser necesaria su  presencia. A dem ás, 
com o el m ayor núm ero de acreedores son ob iigacion is - 
ta s , pues no puede suponerse el caso de que una com 
pañía en quiebra no haya  em itido todas su s ob ligacio
n es , debe darse m ayor representación á este grupo en  
los consejos de incautación  ; y para atender á todas las  
even tu alid ad es yo propondría una fórm u la , cual es que 
la designación  del núm ero se h iciera dando m ás repre
sentan tes al grupo que representara m ayor capital d en 
tro del pasivo de la com p a ñ ía , ó que se elig iera  u n  re
presentante por cada 400 m illo n es , siem pre que no pu
dieran exced er de cuatro.

E l Sr. G ARCIA B R iz :  La idea del Sr. R ojo A rias 
de que lá elección  de in d iv id u os del consejo de in ca u ta 
ción se haga  por poder y no por m edio de una carta, 
com o la com isión  propone, tiene el in con ven ien te  de que 
siendo m uchos los ob ligacion istas de ferro-carriles que 
no poseen m ás que un títu lo  cu yo  rendim iento anual es 
m uy pequeño, se les irrogaría un gasto insoportable obli
gán d oles á otorgar una escritura que les costa n a  tres ó 
cuatro duros.

R especto  al núm ero d e.representantes de los ob liga
cion istas, el Sr. Rojo A rias h a  partido del supuesto  equ i
vocado de que las em presas no han de vénir á la qúiebra  
sin  tener em itidas todas su s obligaciones, es decir, sin  
que baya un gran grupo de acreedores de esta clase. E sto  
sin em b argo , aunque lo m ás probable, no es un  hecho  
constante, porque debe y puede preverse el caso de que 
una em presa h aya  buscado em préstitos particulares en  
lugar de acudir á la em isión  de su  papel en con d icion es  
desfavorables, y que en tónces el gran grupo de acreedo
res se com ponga de los refaccionarios.

El Sr. r o j o  A R IA S : La dificultad del gasto  del 
poder, en que se apoya el Sr. García B riz, no es tan 
grande com o S . S. se  figura, porque lo que sucederá es  
que varios tenedores de ob ligaciones en cada localidad  
se agruparán y otorgarán un poder com ún. Y de ese  
m odo creo yo que vendrán  á la jun ta  m ás votos que por 
el sistem a de las cartas, porque se avivará el in terés in 
dividual por el im pulso de 1» acción  de todos.

E l Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : E stoy conform e con  
las dos prim eras causas que s e  indican en el artículo  
com o determ in an tes de la quiebra'de las em presas; pero 
no así con la tercera, en que se establece la necesidad  
de que la pida la v ig és im a  parte al m énos de los acree
dores que representen  el pasivo. Creo yo  que después

de las d ilaciones y trám ites que perm ite el art. 13 para 
llevar á cubo el co n v en io , cuando este es ya un hecho  
y la com pañía no lo cum ple, debiera bastar que dos ó 
tres acreedores redam aran para obligar á i em presa á 
declararse en quiebra. Asi se halla establecido en ei d e
recho co m ú n , y yo ruego á ia com isión que m odifique  
en ese sentido el artículo.

E l Sr. G ARCIA B R I Z : La com isión  en efecto ha  
variado en esc p u n to , com o en o tro s, el derecho co 
m ú n , porque hay gran diferencia entre un com erciante  
cualquiera y las com pañías ds que se trata , en jas que 
son m uch ísim os ios acreedores, y por lo m ism o hay que 
adoptar precauciones para evitar que uu ind iv iduo  d es
con ten to  ó uu acreedor por una cantidad pequeña v e n 
ga á perturbar la m archa de ur.a sociedad im portante.

El Sr. f u e n t e  ALC Á ZA R : Com prendo que se e x i
jan ciertas circunstancias tratándose de las quiebras de 
los ierro-carriles; pero cuando d  con ven io  está aproba
do y a , lo que debe hacerse es cu m p lir lo , y por no cu m 
plirlo la em presa debe declararse en quiebra: basta á 
m i ju ic io  que uno ó dos acreedores io pidan para que  
así se haga

S in  m ás debate fué aprobado el artículo.
L eyóse  el 4 4 , que decia así:

«Art. 14. El auto declaratorio de la quiebra se p o n 
drá en con ocim ien to  del Gobierno; pero no se notificará  
á las p artes, ni se public-trá por ed ictos basta tanto que 
aquel se haya incautado del ferro-carril y sus depen
dencias , y haya organizado provisionalm ente su  adm i
nistración  y ex p lo ta c ió n , conform e se establece en el 
artícu lo anterior y con arreglo á lo d ispuesto en el pár
rafo prim ero del art. 39 de la ley d e 3 de Junio de 4855.»

Igu alm en te se leyó  una en m ien da en estos térm inos:
«Tenem os el honor de proponer á las C ortes C onsti

tu yen tes la s igu ien te  ad ición  com o párrafo segun d o del 
artícu lo  44 del p royecto  de ley sobre quiebras de ferro
carriles :

«Inm ediatam ente después de organizado provisional
m ente el serv icio  de la exp lotación  se procederá á la 
tasación y subasta del cam in o , debiendo anunciarse la 
prim era subasta  á ios se is m eses cuando m ás después de 
la declaración de quiebra.

«E l rem atante podrá ofrecer en esta subasta com o  
precio del rem ate, y le serán adm itidas, ob ligaciones h i
potecarias del cam ino en venta, prévia confrontación  de 
lo s títu los con los libros ta lonarias, y  com putados con  
arreglo á lo d ispuesto  en el art. 43, y con las cond icio
nes s ig u ie n te s :

»Prim era. Obligación de satisfacer á m etálico los cré
ditos que puedan resultar de la clase de los del grupo  
prim ero del art. 43.

«Segunda, Dar participación á prorata á todos los 
créditos en ob ligacion es h ipotecarias que lo so lic iten  
dentro de se is m eses y se asocien  al efecto , ó recon o
cer á los que no se asocien  com o cargas de la n ueva  
concesión  por el im porto que representen  , h ech a  la 
prorata entre el total de ellos del valor líquido en venta, 
deducidos ios pagos preferentes y con la m ism a c o n d i
ción legal que tenían respecto de la concesión  caducada.

«R ealizada la subasta en esta  forma, quedarán, ca n -  
cejados los títu los y  ex tin gu id a  la h ipoteca sobre él ca
m ino respecto de todas las ob ligaciones a so c ia d a s , y  el 
rem atante ó n u evo  con cesion ario  se en tenderá su b ro
gado á la anterior em presa y con relación  al E stado en  
todos los derechos y ob ligaciones referentes al fe r r o 
carril subastado. »

«Palacio de las Cortes 30  de Junio de 4 8 6 9 .= F r a n -  
cisco P í y Margail. =  L uis de Molmí. =  L orenzo R ubio  
Caparrós.=== E stanislao F ígu cras. =* José G allego D ia z .=  
A n ton io  R am os Calderón. =  E useb io  de Salazar y Ma~ 
zaredo.»

El Sr. G A R C ÍA  G O M EZ : L a adición presentada por 
el Sr. P í y su s d ignos com pañeros está en parte ad m iti
da en el art. 34, y  allí es donde podría d iscutirse h asta  
qué punto se hubiera de aceptar esta adición m ejor que 
en 'e l art. 44.

Ei Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  El pen sam ien to  de mi 
enm ienda es m ás fundam enta l, y hay necesidad  de tratar
le en este artícu lo. No soy  yo el autor de ella; pero me 
en cu en tro  en el caso de apoyarla, porque c ircu n stan cias  
especia les han  alejado de este sitio á su ilu stre autor. No 
defiendo m ás que el derecho; pero s is e  cree que soy  in 
transigente, estoy  dispuesto á ceder cuanto consideren  
necesario los Sres. Rojo A rias y  Madoz, m ás ligados que  
yo  á los ob ligacion istas.

Para llegar á esta enm ienda no puedo m énos de decir  
algo acerca de la generalidad  de la ley . Sabido d s  que la 
m ayor parte de las em presas de ferro-carriles están q u e
bradas ele hecho, y  que hay m uy pocas quebradas de de
recho. ¿E n  qué con siste  esta d iferencia? En que la ley  
de E n ju ic iam ien to  an tigu a  era im perfecta. P u es bien: 
este proyecto viene á poner rem edio á esto ; m as para 
ello  es preciso ten er en cuenta  el principio de que á la 
som bra de la leg islación  que se trata de reform ar se han  
creado esas ob ligacion es, y no se le puede dar á la n u e 
va ley  fuerza retroactiva. N o son tres solos los in tereses  
que deben tenerse en cu e n ta , sino que h ay  un grupo  
m u y d istinto  que no puede confund irse con n ad ie , y 
cu ya  ex isten cia  privilegiada no puedo d esconocerse. El 
E stado no puede perm itir que el serv icio  de las l ín e a s  
se interrum pa, pero aquí con clu ye su m isión.

D espués v ien en  otros interesados, que son los accio 
nistas. Parece que estas v iasd eb ieron  hacerse con el c a u 
dal que aportaran los accionistas; pero á poco de pu b li
carse la ley de ferro-carriles se com prendió que habia 
que asociar otros capitales, autorizando para ello el m e
dió del em préstito; pero la l e y  fué cauta y no perm itió  
que los accion istas tom aran por este m edio m ás que la 
tercera parte del capital realizable. Estos préstam os están  
representados por ob ligaciones que rev isten  el c -rácter  
de hipotecarias. Tres personalidades in terv ien en  en su  
em isión: el E stado, la com pañía y el tomador. In terv iene  
la com pañía porque es usufructuaria  del cam ino. Sabido  
es que se puede h ipotecar el rendim iento  de un usufruc
to; pero com o pudiera perderse ese derecho, de aquí la 
necesidad de que in terven ga  el E stado para que los ob li
gacion istas sepan que tienen  seguro el usufructo todo el 
tiem po d é la  ley de concesión . E se principio ha venido á 
d esenvolverse en el caso segundo del art. 407 de la ley  
hipotecaria, que ha legitim ado lo hecho por la ley  de 
ferro-carriles.

S e  h ipotecaron, p u es , los ren d im ientos del camino; 
pero no hubo bastantes capitales , y de aquí la ley  de 
4856, que concede para el em préstito  el 50 por 400 del 
capital realizable, aum entando com o era natural la h i 
poteca; d isponiéndose en el art. 7.° de dicha ley  de 56  
que se h ipotecasen  , no sólo ios ren d im ie n to s , sino las  
obras. P osteriorm ente, por 1a, ley  de 4860, se am plió la 
facultad de em itir hasta el 400 por 100; y com o ya no h a 
bia m ás h ipoteca que conceder, se otorgó la garantía  de 
que las ob ligacion es pudieran servir para com prar lo s  
cam in os.

Queda, pues, dem ostrado que los acreedores o b lig a 
cion istas tienen  títu lo  privilegiado y preferente. D es
pués han  venido otros acreedores, porque ias com pañías 
han tenido que apelar á préstam os com unes p ára los que 
no han necesitado la in terven ción  del G obierno. De aquí 
nace la gran diferencia entre unos y otros acreedores: 
los ob ligacion istas lo son del cam ino, y los de préstam os  
ordinarios io son de la em presa. E s indudable que u n a  
ley  de p roced im ientos do esta naturaleza debe ten er en  
cuenta  todos estos in tereses.

V eam os ahora los derechos que tenian los o b lig a c io 
n istas por la leg islación  an tigu a  y los que se les con ser
van por la que se esta d iscutiendo. Por la leg islación  
antigua  estos acreedores podían ejecutar á las em p re
sas, y tras la ejecución  ven ia  la quiebra; y si p resen ta
ban co n v e n io , no ten ian  necesidad de acudir á él. P or  
la leg islación  que se p r o y e c ta , desde el art. 4.° se co n 
funden  unos y otros acreedores, poniendo en la preci
sión á los ob ligacion istas de venir á un c o n v e n io , y ¿de 
qué manera? H aciendo un proyecto; y  si no basta , rea
lizando otra tentativa de congen io .

Pero aun prescindiendo de todo esto se liega  al a r 
tícu lo  4 4 , y por éi se coloca á los ob ligacion istas en la 
situaciou  m as tr iste , puesto que se estab lecen  trám ites 
in term inab les para la quiebra. Por mi enm ienda se sa l
van todos estos in con ven ien tes. Ei pensam iento es se n 
cido. Se ha h ech o  lo posible para evitar la quiebra, v ien e  
á pesar de todo: ¿qué debe hacerse? V ender el cam ino, 
en lo que está in teresado el Estado, los acreedores o b li
gacion istas y los acreedores com unes.

Y o no pido otra cosa que io que la ley  de E n ju icia 
m iento civ il tiene consignado en su art. 554. ¿Se lastim a  
en esto algún derecho? N in gu n o. Pudiera suceder que 
hubiera acreedores de dom inio refaccionario por trabajo 
p erso n a s pero rni enm ienda no se olvida de esto, y  con 
signa que ó, los acreedores del prim er grupo se les pague  
en d inero; á ios del segun d o se ics favorece tam bién, y 
á los dem ás no se les perjudica.

Por otra parle, no puede desconocerse que los ob li
gacion istas son los que han hecho los cam inos: el señor  
Presidente del Consejo de M inistros ^abe m uy bien que 
en C ataluña hay m uchos m iles de m illon es em pleados  
en estas obras; y ya que en otro asunto  en que quizás 
no hubiera tan justo  m otivo se in teresó  por su s paisa
nos, bueno se n a  que se in teresara cu este , en  que no so 
trata m ás que de hacer justic ia  sm  sa c iil ic a r á  nádic.

E l Sr. P residente del CO NSEJO  D E M IN ISTR O S: 
E l Sr. R am os Calderón ha tenido la bondad de aludirm e, 
y al pedir mi parecer en este asunto  m e pone en errande 
apuro; no porque no quiera lo m isino que desea STS.; no 
porque no quiera justic ia  para los ob ligacionistas. He h a
blado ya de esto con el Sr. M adoz, encontrando bueno, 
equ itativo  y justo  su  pensam iento; pero perm ítasem e que 
no entre en el d eb ate , porque no siendo com petente en

la m ateria , pudiera exponerm e á sentar princip ios ér -  
róneos.

# E l Sr. r a m o s  CALDERON: He pedido la pájabi'á 
solo^ para dar gracias al Sr. P resid en te  del Consejo de 
M inistros por su cortesía en contestárm e.

Ei Sr. m a d o z : E s en efecto exacto , com o há m a n i
festado el Sr. R am os Calderón , que en C ataluña h ay  
m uchos m illon es em pleados en estas o b fa s , y  los cua les  
han salido de las clases que cuentan con m én os recur
sos. E sto  es una ley  de conciliación de todos los in te r e 
ses; y llegados al art. 44, creo yo que debiéram os su s
pender este debate y ver si nos podíam os en ten der en  
beneficio de todos.

El Sr. V IL L A L O B O S: La com isión , conform e con  
los deseos dei Sr. M adoz, ruega al Sr. P residente su s 
penda la d iscusión  de esta ley  con el objeto de ver si 
n os ponem os todns conform es.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Cantero): Se suspende  
esta  d iscusión.

Orden del dia para m añan a: el debate pen d ien te y 
dem ás asu n tos señalados.

Se levan ta  la sesión-.
E ran las cinco m énos cuarto.

PARTE N 0  OFICIAL.

E X T E R I O R .
El (lia 34  so reu n iero n  los M inistros en  C o m p ie g -  

ne bajo  1a p resid en c ia  d e l E m p era d o r  , y se cree  q u e  
en  esta reu n ió n  habrán q u ed a d o  acord ad as im p o r 
ta n tes  reso lu ciones.

Di m anifiesto  Im p eria l q u e  a y e r  d ig im o s  e s ta b a  
á p u n to  de p u b lica rse  no a p arece  en  las co lu m n a s  
d el D ia r io  oficial. Con este  m o tiv o  se  han su s c i
tado d u d a s acerca d e  la e x is te n c ia  de a q u e l d o c u 
m en to , y  se  in d ica  para d e sv a n ec er la s  q u e  el E m p e 
ra d o r , en  el caso  d e  rea n u d a rse  las se s io n es  d e  la 
leg isla tu ra  ex tra o rd in a r ia  á n te s  del 39 de N o v ie m 
b r e , ten drá  ocasión  n atu ra l y  op o rtu n a  d e  d ir ig irse  
al país en e l d iscu rso  in a u g u ra l q u e  p ro n u n cia rá  en  
las C am aras; y s ie n d o  esto  a s í ,  ca rece  de ob jeto  u n  
m a n ifiesto  e sp e c ia l. S in  em b a rg o  , in s is ten  a lg u n o s  
en  creer  q u e  la ev en tu a lid a d  d e  lo q u e  p u ed a  o c u r 
rir  el ¿6 q u izas o lreeer ia  fu n d a m en to  b a sta n te  para  
p u b lic a r  u na a lo cu c ió n  Im p er ia l.

D eb em os añad ir á estas n o tic ia s Ja trasm itid a  p o r  
un  te légram a de París, lech a  26 á las d o ce  y m ed ia  
d el d ia, y q u e  d ice  asi: « lla sta  ahora no h ay  n in g ú n  
sín tom a d e  m an ifestación . T odo anuncia  q u e  el d ia  
p asará  tra n q u ila m en te .»

Di E m p erad or ha lleg a d o  a la cap ita l del v ec in o  
Im p erio  a n te a y e r , h a b ién d o se  h osp ed ad o en  ei p a la 
cio d e  las T u b erías. R egresará  a C om p iegne el ú ltim o  
dia de esta  sem a n a .

D I la d r e  Jacin to  ha sid o  d estitu id o  de todos los  
cargos q u e  e jerc ia  en  ia O rden d e  ca rm elita s por d e 
creto  e x p e d id o  co n  fecha 18 por la A u to r id a d  su p e 
rior e c le s iá s t ic a , d ec la rá n d o le  a d em a s in cu rso  por su  
a p ostasía  en  la pena d e  e x c o m u n ió n  m ayor, con  Jas 
d em a s c en su r a s  y p en as e c le s iá s t ic a s  a cceso r ia s  p res
cr ita s por e l d erech o  co m ú n  y las co n st itu c io n e s  d e  
la O rden . Así lo asegura Le M o n d e ,  q u e  tra scr ib e  la 
co m u n ic a c ió n  o r ig in a l

L a  N a z io n e  asegura  q u e  el d ecreto  real c o n v o 
can d o las C am aras ita lia n a s para el 16  d e  N o v iem b re  
está  va  firm ado.

El Sr. N igra  ha sa lid o  d e  F loren cia  para e n c a r 
garse d e  n u e v o  de la E m bajada d e  P arís.

La notic ia  a e  una en trev ista  en tre  el E m p erad or  
de A u str ia  y el R ey  de Italia se  confirm a: sin  e m b a r 
go, no se  ha fijado a u n  ni el p u n to  ni la fecha d e  la  
e n tr e v is ta .

E l Sr. F erra r is  ha ce leb ra d o  u n a  co n feren c ia  co n  
V íctor M a n u e l; S. M. le  ha con d ecorad o  con  )a G ran  
C ruz de la C orona d e  Itada.

L  Ec onom is ta  d 1 I ta l ia  a n u n c ia  q u e  el M in istro  d e  
H acien d a , los r ep resen ta n tes  d e  la S o c ied a d  g en era l  
d e l C réd ito  p r o v in c ia l y  c o m e r c ia l, y  otros co n tra 
tista s d el em p réstito  d e  60 m illo n es e fec tiv o s , han fir
m ado las co n d ic io n es , h a b ién d o se  ya e x p e d id o  el d e 
creto  re la tiv o  a la su scr ic io n  p ú b lica  en  e l in te r io r  y 
e x tra n je ro  de las o b lig a c io n es  e c le s iá s t ic a s . E l t é r m i
no d e  la su scr ic io n  se  ha fijado d e l 4- al 12 d e  N o 
v ie m b r e  p ró x im o .

L a  k r e u z - Z e i t u n g  d ice  q u e  el C oronel S e h w e in itz ,  
agregado  m ilita r 'd e  la E m bajada d e  P rusia  en  S a n  
P e te r s b u ig o , ha sid o  nom brado G en eral M ayor d e l  
cu arto  m ilita r  d e l R ev  y E m b ajad or en  V iena.

JDl S r . W erth er  irá d ir e c ta m e n te  d e  V ien a  á .P a 
rís ; h a b ien d o  recib id o  a l efecto  su s  p a sap orte  y c re 
d en c ia le s .

L n  la C a p a r a  de lo s S eñ o res lia sid o  d ese ch a d o  
por la co m isió n  c o rre sp o n d ien te  el p ro y ecto  fo r m u 
lado por el C onde d e  L ip p e ,  en ca m in a d o  á m o d ifi
ca r  la C on stitu c ió n  fe d e r a l, e s ta b lec ien d o  com o o b li
gatoria la c o m p et ’ncia  d e  U  leg isla c ió n  fed era l s in  
n eces id a d  d e l a se n tim ien to  prévi’o d e  las C ám aras d e  
P ru sia .

L a  C o r re s p o n d e n c ia  del  Noroeste  a seg u ra  q u e  la  
p rop osic ión  r d ativa  al d e ja r m e , p reseu tad a  por el s e 
ñor V ir c h o w , no se  acep tará  p r o b a b le m e n te  por la  
C am ara , en  la cu al existe? g r a n  m ayoría  q u e  la r e 
chaza. Para cu b rir  e l d éfic it  d e l p resu p u esto , e l p a r 
tido co n se rv a d o r  p ru sian o  p ro p o n e  un  g ra vam en  
so b re  todas las o p era c io n es  d e  la B olsa.

N oticias d e  R agusa, fecha 2 3 ,  a seg u ra n  h a b erse  
u n id o  á los in su rre c to s  d e  C attaro 1 .3 0 0  r a j a s  d e  
H erzeg o v in a .

Por la via d e  V iena a n u n c ia n  d e  C attaro q u e  en  
la n o ch e  d e l 21 al 22  so r p r e n d ie r o n  los in su rre c to s  
por m ed io  d e  una tra ición  el íu er te  d e T a n je w ic h , 
c u y a  g u a rn ic ió n  con  su  Jefe á  la cab eza  fué a se s i
nada. La c iu d a d  d e Burlna e s lá  am en azad a por los 
in su rre c to s . E stos a tacaron  e l 23 los fuertes d e  T r i-  
n ita  y d e  G o r a z d a , h ab ien d o  sido rech azad os m ás  
allá d el p r im ero  de es to s fu e r te s  co n  g ra n d es  p é r 
d id as. 1

Le (rlobe del 22  trata  d e  e n ca rec er  la im p ortan cia  
q u e  ei Canal de S u ez tien e  para la s n a c io n es  c o m e r 
c ia le s  d e  E u rop a , y a n u n c ia  al m ism o tiem p o  q u e  e l 
dia 6 de N o v iem b re  p ró x im o  se  reu n irá  eu  el Cairo 
un C ongreso m ercan til para escog ita r  los m ed io s  m a s  
e fica ces  d e  u tilizar el istm o . En d icho  C on greso  e s 
tarán  rep resen ta d a s ias p r in c ip a les  P o ten c ia s d e  E u 
ropa , y su s  d e lib e r a c io n e s  estarán  rev estid a s  con  ia 
ap rob ación  term in a n te  d el K h ed ive .  liara  vez , añ ad e  
el p er ió d ico  m en cio n a d o , se  habra p resen tad o  al Jefe  
d e un  p aís ocasión  m ás o p ortu n a  d e  tra sfo rm a r le  d e  
su  estad o  de b a rb a r ie  a l d e  la o p u le n c ia  y d e  la c i
v ilización .

El v ie r n e s  ú ltim o  por la m añan a se s in tió  un te m 
blor de tierra  d e sd e  B oston  h asta  N e w - B r u n s w ic k ,  
sin  q u e  su s  e fectos h a y a n  cau sad o  d añ os d e  c o n s id e 
ració n .

INTERIOR.
M A D R ID .— En el ú ltim o  núm ero del Museo U niver

sal, periódico ilustrado que sig u e  ofreciendo gran in te 
rés en sus grabados y artícu los, y que en breve adqui
rirá m ayores proporciones bajo el nom bre de I lu s tra 
ción española y am ericana,  se p u b lica , en tre otros tra
bajos m uy ap rec ia b les, un artícu lo  titu lado El General  
M e d in a , P residente  de la repúb l ica  de H o n d u ra s , por 
D. Eduardo Viada, E ncargado de N egocios de dicha re
pública en Madrid. E ntre los grabados, que son n u m e
rosos y excelen tes, figura el retrato del m ism o G eneral, 
un cuadro de costum bres va len cian as y una exposic ión  
de m áquinas agrícolas.

  Se ha puesto á la venta  un nuevo libro de la B i 
blioteca de ins trucc ión  y  recreo , que ha publicado y a  
siete  de las m ás notables obras dei Capitán M ayne-R eid , 
cu yo  autor ha tenido la suerte de que sus libros figuren  
en prim er térm ino en el género instructivo  , al par que 
recreativo  , que d istingue á la B ib lioteca  de que n os  
ocupam os. El nuevo libro es del m ism o a u to r , y se  ti
tula Los cazadores de A n tí lopes .

B a r c e l o n a  33 de Octubre .— A cadem ia de B u en a s le
tras.—C onsiderándose responder esta  corporación  lite 
raria á los fines de su in stitu ción , especia lm en te  dedica
da á contribuir á la m ayor ilustración  de la  Historia de 
Cataluña,  ha acordado, en uso de las facu ltad es que le  
atribuye el art. 37 de sus estatu tos, publicar el sigu ien te  
program a:

«Se adjudicará un prem io, con sisten te  en 3.000 r s .v n . 
y el titu lo de socio honorario de esta A cadem ia, al a u to r  
do la m ejor Histor ia de las Cortes de Cataluña desde la  
■unión de los dos re inos ,  con  su jeción  á ias condiciones, 
que á con tinu ación  se expresan:



1 /  L a s  obras deberán presentarse escritas en caste
llano ó catalan literario ántes del día 1. de Ju lio  de 1870 
en la Se c r e ta r ía  de la Academ ia, señ alad as con un lem a 
que se pondrá también en la cubierta del pliego cerra
do que contenga el nom bre del au tor.
'•&.* E l que resultare prem iado podrá im prim ir y uti

lizarse, para los efectos de propiedad, de la im presión 
de la obra, cuyo original quedará en poder de la A ca
dem ia. . , .i-

3.* E l prem io se ad ju d icará  en la sesión puonca 
in augural del año académ ico, que tendrá lugar en No
viem bre del próxim o año. . , ,

4.a L a  A cadem ia nom brará de su  seno los individuos 
que deberán constitu ir la comisión inform adora.

5.a P odrán  tom ar parte en el certám en todos los so 
cios de la A cadem ia que no sean de número.

L o  que por acuerdo de esta corporación se pone en 
conocim iento del público.

B arcelon a 15 de Octubre de 1869. =  E l Secretario  
prim ero, Adolfo B lanch.»

VARIEDADES

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS
LEIDOS e n  LA RECEPCION PÚBLICA DE D. JUAN FA

CUNDO RUÑO EL DIA 1 0  DE OCTUBRE DE 1 8 6 9 .

Discurso de D. Juan Facundo Riaño (1).
De ese estudio com parativo de au tores resu lta un 

hecho m uy im portante en m i opinión, y que no he v is
to señalado por crítico n in gu n o , y es que, á pesar de la 
decidida afición que m ostraba D. A lonso por la  cu ltu ra 
m usu lm an a, no se ha tenido presente en la redacción 
de la  H istoria  de E sp a ñ a , fuera de la época del Cid , un 
solo escritor aráb igo , ni hay la m ás ligera indicación 
en punto tan im portante para la  cual se haya recurrido 
á las  fuentes originales. S igu e  á la letra,, en toda esta 
parte, lo que dice D. R odrigo en su  H istoria arabum , 
aum entando lo que puede de las narraciones de D. L ú 
eas de Tuy y de la chronica del m onje belga S igeberto . 
E l a f a n , sin d u d a , de engrandecer el texto hace que 
incluyan, dando m uy pobre idea del com pilador, la fábula 
de que Mahoma vino á C órdoba, et predigo y aquella su  
m ala secta , y todo lo que viene después tom ado del T u - 
dense, de haber ido a llá  San  Isidoro para echarlo fuera, 
sin que se ocurra la m ás pequeña observación crítica 
sobre estos y otros señ alad os errores. L a s  etim ologías 
aráb igas que in serta , ó están copiadas de D. R odrigo, 
ó no tienen valor ninguno lite ra r io : en sum a, se ad v ier
te en ello un desconocim iento grandísim o de los h isto
riadores y de la len gua de los árab es, que son precisa
m ente las  condiciones que todo el m undo concede á 
D. Alonso el Sabio. Cesan , sin em bargo , estos defectos 
al llegar al período com prendido en la  Crónica del Cid, 
donde las etim ologías aráb igas abundan y son in tach a
b les, como lo es cási todo lo que tiene relación en la 
parte filológica. E n  cam bio la redacción castellana des
dice del estilo general de la obra: hay m ayor abuso de 
la s  conjunciones que, á  la m anera o r ie n ta l, atan y su 
m an de continuo unos párrafos á o tros; se conservan 
aqu í todos los m odism os de un relato aráb igo , y no 
puede quedar duda en fin de que sea un a traducción 
directa.

El texto de la  Crónica general confirm a ad em ás esta 
idea: E td ix o  A ben faxen  su  arau igo  onde esta h istoria  
fue sacad a  &c.; y no puede ser m ás explícita la decla
ración. ¿Cómo se ju stifica esta divergencia de conoci
m ientos en  una m ism a obra? S i nosotros nos figuram os 
por un m om ento que la E sto r ia  de E sp an n a  ha sido el 
trabajo de diferentes in gen ios; que el R ey  Sabio  la en
com endó á un grupo de personas, siguiendo el sistem a 
com ún de la E dad Media de em plear las colectividades 
p ara  dom inar las em presas difíciles, la discordancia pue
de resolverse m uy bien con poco esfuerzo; pero esta 
opinión va precisam ente en contra de cuanto han ase
gurado los m ás sabios críticos de E sp añ a  y del extran 
jero, y no es posible establecerla sin m ejores com pro
ban tes por la sim ple autoridad propia.

Convienen los m ás in signes eruditos en que fu éD on  
A lonso X  el exclusivo au tor de la E sto r ia ; convienen 
tam bién en que era perito en la lengua y la literatu ra 
de los árab es; y al dar su ju icio  sobre el hecho de que 
la  Crónica del Cid andaba s u e lta , y hasta se im prim ió 
de este modo en B ú rgo s por prim era vez en IS IS , no 
dudan los m ás en decir que ha sido sacada de la obra 

, de D. Alonso.
Estab lecido el caso, consecuencia de la com paración 

que he podido hacer con los textos, de tom arse de au to
res cristianos todo Jo pertinente á la h istoria de los 
m usulm anes en E sp añ a , fuera de lo que tiene relación 
con el C id , lo cual m otiva la divergencia que acabo de 
señalar; y teniendo después en cuenta las afirm aciones 
de los e ru d ito s , no habrá m ás remedio que convenir en 
un a opinión que nada tiene de probable. P orque si Don 
Alonso fué el único autor de la  obra; si era entendido 
en la  lengua aráb iga , y si, á  pesar de ello, no le im por
taba u sar de su s conocim ientos en lo accesorio, dejando 
de em plearlos en lo p r in c ip a l, sin que tam poco tuviera 
en nada las diferencias de estilo consiguientes, resu lta 
de esta am algam a de ideas y de hechos una teoría que 
no puede hoy aceptarse sin violencia. E s  de im prescin
dible necesidad, por lo misino, el estud iar m ás á fondo 
e sta s  cuestiones, y establecer desde luego, como he 
dicho ántes, un sistem a diferente de crítica para ju zgar 
este prim er m onum ento castellano de n uestra historia.

Uno de los principales puntos que in teresa discutir, 
y acaso el m ás im portante de todos, consiste en in d a
gar quién fue el verdadero autor de la obra; porque es 
lo cierto que no hay un dato segu ro , decisivo, que de
m uestre haberlo sido el m ism o R ey  D. A lo n so ; y a u n 
que en ello convengan los m ás sabios, yo creo , respe
tándolos á  todos, que el único cam ino posible que ha de 
conducirnos á la verdad consiste en a llegar nuevos m a

lí) Véase la Gaceta de ayer.

feriales sobre el asunto, buscar la razón de su s o r í
genes y discutirlos sin pasión; de este m o d o , si no en
contram os la ev id en cia , s in o  conseguim os resolver el 
p rob lem a, quedará al m énos la exposición m etódica y 
exacta de lo conocido para que sirva de base á los que 
de ello se ocupen después. Con sem ejante ánim o voy a  
indicar ligeram ente a lgu n as observaciones que se me 
ocurren.

E l fundam ento principal, y a  que no el único, en que 
los eruditos m odernos apoyan  su  teoría de h aber sido 
D. A lonso exclusivo au tor de la Crónica geiieral, esta 
tom ado de las opiniones del estudioso M arqués de Mon- 
déjar, que ha tratado con calor el asunto y con exten 
sión suficiente. E l m ism o Sr. Dozy, á quien todos con o
cen por su  com petencia y por su afición á los trabajos 
críticos, no vacila en aceptar e sas opiniones. Pero sucede 
que á Mondéjar lo lleva quizá dem asiado lejos la pasión 
de castigar los errores com etidos por F lo n a n  de O cam - 
po en la edición que hizo por prim era vez de la Gene
ral1; y todo cuanto indica este autor, á  quien yo no d is
culpo , es para el M arqués u n a eterna pesadilla y un 
continuado m otivo de b u scar argum en tos en su contra.

Dos son los testim onios m ás im portantes que él y 
todos alegan  para atribuir al m ism o D. A lonso la  h isto
ria que lleva su  n om bre: consiste el uno en las palabras 
que van  pu estas en la  introducción del m ism o libro, y 
el otro en las  razones que D. Ju an  M anuel, sobrino del 
R ey  Sabio  , pone tam bién al principio ded sum ario  que 
dejó escrito de la obra. L a s  palabras de la introducción á 
la H istoria de E sp añ a  son e sta s : « E  por ende nos don 
» Alffonsso por la gracia de Dios M andam os ay u n - 
,,tar quantos libros pudim os auer de istorias en que a l
aguna cosa contassen de los fechos d’E sparina &c., et 
»compusiera os este libro de todos los fechos que fallar se 
«pudieron delladesdel tiempo de Noe fasta este nuestro. 
»E  esto fiziemos ¿te.»

V eam os ahora có m o se expresa el sobrino D. Ju an
M anuel: «  el m uy noble R ey  don Alfonso .... porque
«los gran des fechos que pasaron , señaladam ente lo que 
«pertenesce á la estoria d e sp a ñ a , fuesen sabidos e non 
«cayesen  en olvido, fizo ay u n tar los [lib ro s] que fallo 
«que cum plían para los contar. E  tan com plidam ente e 
«tan bien los pone en el prologo quel fizo de la dicha 
«crónica donde le sopo que n inguno non podria y m as
«d e z ir , ni aun tanto ni tan bien como el e este m uy
«noble R ey  don Alfonso entre m uchas nobles cosas que
«fizo ordeno m uy com plidam ente la  crónica despañ a.....
«en tal m anera que todo omne que la lea puede en ten - 
«der en esta obra y en las otras que el com puso e m ando 
«com poner que au ia m uy gran t entendim iento &c.»

L a  declaración del m ism o R ey  S a b io , que d ic e : et 
compusiemos este l ib r o , confirm ada con las razones de 
ü . Ju an  M anuel, no deja duda , por el pronto , de que 
fuera D. A lonso el au to r ; pero á mí se rae ocurre hacer 
una observación , que no encuentro indicada por nádie 
y que destruye estas afirm aciones.

E l prólogo que ya al frente de la  E storia  de E span n a  
no es original de D. Alonso. E s  la m ism a dedicatoria que 
el Arzobispo D. R odrigo escribió en latin., enviando su 
libro á San  F ern an d o ; la cual d ed icatoria , notable por 
m ás de un concepto, se traduce y se acom oda para que 
s i r v a  de introducción á la obra del hijo. L o s libros que 
D. A lonso dice haber ayuntado , y que D. Ju an  Manuel 
confirm a con su s e lo g io s , son los que trae puestos en 
idéntica form a el Arzobispo de Toledo. Dos únicam ente 
faltan á la lista de este ú lt im o , que acaso estarían en 
los prim ivos m anuscritos, y á  ellos se agregan  los n om 
bres de D. R odrigo  y del Tudense.

E l párrafo  que princip ia: E por ende nos D. A lon
so  compusiemos &c., es, por con sigu ien te , una in ter
polación que ha extrav iado á todos los e ru d ito s , com en
zando por el Principe D. Ju an  M anuel; y siendo este e! 
único dato que existe en todo el libro para atribuírsele 
á  D. A lo n so , me parece que no es posible ya tomarlo 
como fundam ento, ni segu ir de esta m anera la opinión 
de M ondéjar y su s continuadores.

Acaso no fuera difícil ju stificar en m ucha parte el 
caso de aceptar el Rey Sabio  como su y a la introducción, 
au torizándola con su nombre, así como tam bién los elo
gios que hace el sobrino , sin poner en duda la orig ina
lidad de e lla , porque no se puede ap licar un mismo cri
terio á todos los hechos que ocurren en aquellos tiem 
pos.

E l género de im portancia que hoy tiene entre n o s 
otros el au tor de una obra no debía ser el m ism o en la 
E dad M edia, como no eran iguales siem pre las condi
ciones que concurrían en la form ación de un libro , ni 
en su  m anera de ver la luz pública. E jem plos hay en 
que aparece la personalidad del autor de la m ism a m a
nera que en el dia de hoy ; ejem plos de perderse por 
com pleto, sin que h ay a razón n in gun a para haberla 
desdeñado en su tiempo h asta ese p u n to ; y ejem plos de 
aplicar á unos lo que hicieron o t r o s , sin intención al 
p arecer, y consistiendo acaso en ios m edios imperfecto*: 
con que contaban para la fácil circulación de los libros,

Toda esa série de cau sa s , así como el com ún s iste 
m a de que m uchos nom bres propios se ahogasen  en los 
gru pos co lec tiv o s, hace probable el pensar que si Don 
Alonso dirigió los trabajos de la  o b ra , como no podía 
m enos , nada de particu lar tiene que figurase al frente 
su  nom bre so lo , ni que la introducción se tom ase ente
ra de D. R o d rig o , cuando su  libro ín tegro , con otros 
v a r io s , aparece tam bién incluido en el texto. Más fác i
les son aún de com prender los elogios y las afirm acio
nes de su  sobrino , cuando se tiene en cuenta la ex tra
ña m anera em pleada entonces para com prender y ap re
ciar lo que son en sí los productos del génio. Sucede 
que los au tores que relatan  sim ples hechos coetáneos 
lo hacen generalm ente con la exactitud necesaria pare 
que no dejen dudas de su  veracidad ai sentido común 
ele la época m odern a; pero cuando se dedican á juzgai 
del mérito intrínseoo de las obras artísticas ó literarias 
ra ra s veces ó nunca entienden su  verdadero v a lo r ; y es 
lo m ás frecuente que , en tusiasm ados con el efecto que 
les produce , em itan de una m anera irreflexiva las ideas 
que son consecuencia de la prim era im presión que les 
c a u sa , sin cuidarse de som eterlas á n in gun a de los pre 
ceptos necesarios para form ular un juicio conveniente

Señ alad as las ju sta s  dudas que se ofrecen para  quí 
podam os adm itir en este punto como segura la opinior 
del Príncipe D. Ju an  Manuel, y dem ostrado que el nom 
bre de D. A lonso es una interpolación hecha en el pró
logo , sin alterar lo que precede ni lo que sigue  en k

dedicatoria de D. R o d r ig o , resu lta que pierde m ucho 
terreno la idea de que fuese el m ism o Rey el au tor de la 
Crónica general. En  cam bio crecen la s  probabilidades de 
que se valiera para ello de diferentes p e r so n a s , cuya 
teoría, aunque contraria á  las ideas de la m ayor parte de 
los eruditos , nada tiene de exagerado  ni de im propio , y 
h asta  parece , sin otros an teceden tes, el cam ino n atural 
y llano que debió em plear el Sabio  R ey  para llevar a 
térm ino su  obra. A lgu n as noticias he recogido en ap o 
yo de esto ; y debo hacer adem ás a lgu n as observacion es 
q u e , si bien es verdad no tienen ei sello de la eviden
c ia , conviene exponerlas á  fin de ilu strar en cuanto 
sea posible la cuestión.

En una de las cartas del Conde de G on do m ar, que 
acaban de publicar ahora los bibliófilos esp añ o les, so da 
la  siguiente curiosa n o tic ia : «R eynando don A lonso el 
«dezim o hijo de don Fernan do el santo año de mil d u- 
«zientos y cinquenta y dos se escribió por su  m andado 
«la coronica que llam am os general, donde se recopilo lo 
«que estaua escrito y se añadieron algu n as cosas, y este 
«rey fué el prim ero que señaló num ero de h istoriadores 
«y las provincias de quien cada uno h au ia de escribir: 
«A  donde Suero Pérez  obispo de Zam ora toco esen u ir 
«las cosas de Galizia y L e ó n : Al m aestro Fernando  las 
«de C astilla : Y a G arci Fernandez de Toledo la s  de el 
«A n d alu c ia , y por m uerte de estos entraron en el oficio 
«de C hronistas prelados y otros hom bres de m u ch as le- 
«tras y au th oridad , y por ello merezio este rey el titulo 
«que hoy goza de sab io , y asi an da h istoria particu lar 
«su y a y de su s  cosas &c.»

No dice Gondom ar de dónde h ay a  tom ado estos d a
to s , ni yo he podido averiguarlo  tam poco. Creerlo bajo 
su palabra sola es aventurado , tratándose de una cu es
tión crítica de tanta im portancia; pero es m uy digno de 
conocerse el texto y de procurar co m p u lsa rlo , porque 
presenta un caso que tiene gran d ísim as probabilidades 
de ser verdad.

E n  un tomo de papeles varios m anu scritos que se 
conserva en Ja B iblioteca N acional hay una especie de 
disertación sobre varias obras de D. A lonso X , escrita  
ai parecer á fines del siglo X V I I ; va al final de ella una 
lista  de au tores que se han ocupado de la H istoria  de 
E sp a ñ a , y en esta parte dice que « E jid io  de Zam ora 
«com puso la crónica Jen era l por m andado de este rey 
«Don Alonso él sabio.» Tam poco he podido hallar indi
cios que confirmen esta opinión en las obras m an u scri
tas que de este autor se conservan  en la m ism a B iblio
teca. S u  c a r á e te i , su ciencia y su  am istad  con D. A lon
so pudieron muy bien dar m otivo a que lo ocupase en 
sem ejante ta rea ; pero siem pre queda la m ism a duda 
cuando el testim onio aparece tan im perfecto. _

Du-M eril cita también á un tal Martin de Córdoba 
y por último D. N icolás A ntonio y M ondexar vienen 
conform es en que Jo fre  de L o ay sa  escribió en castelianc 
la continuación de la h istoria de D. R odrigo  h asta  la 
m uerte de San  Fernando.

E ra  L o ay sa  Arcediano de Toledo y persona de a lg u 
na im portancia en la corte de D. A lo n so , porque así le 
vem os figurar alguna vez en la  crónica de este Rey (fo
lios vuelto, £6 vuelto, 31 vuelto). Su  h istoria se t r a 
dujo á poco al latin por A rnaldo de C rem ona, Canónigc 
de C órdoba, y de ella se conservan , á  loqu e  parece, a l 
gu nos m anuscritos en el extranjero. No he logrado vei 
ninguno de la castellana ni de la latina para cotejarle 
con la últim a parte de la Crónica general que com pren
de ese período ; pero sospecho que aquí se insertó la con
tinuación de L oay sa , á ju zgar por las palabras s igu ien 
te s : «E  porque se cum pla fasta acabados los fechos e k 
«vida de este Rey D. Fernan do en cuya razón el dichc 
«A rzobispo (D. Rodrigo) deja la estoria dize el que le 
»sigue a s i» &c.

Como quiera que el A rcediano de Toledo escribic 
precisam ente esta sola parte do la vida del R ey  Santo, 
no hallo dificultad en creer que sea el m ism o que aqu 
se dice que la s igu e , ni veo difícil tam poco el aclara) 
definitivam ente esta duda algún  dia, puesto que se tient 
conocim iento do que existen m anu scritos de la t ra 
ducción.

E sta s  son las pocas noticias que he podido encontrar 
en donde m ás ó m énos directam ente se hable del autoi 
de la H istoria de E spañ a. N in gun a de ellas es decisiva 
pero es interesante apreciar la tendencia que se nota er 
todas á sostener la opinión de que D. A lonso hube 
de valerse  de diferentes m anos para escribir el libro: 
tendencia que viene adem ás enteram ente conform e con 
el m ism o texto de la crónica.

L e id a y estudiada la obra con el m ayor detenim ien
to, resu lta que, fuera del prólogo, no hay el m ás peque
ño indicio, ni alusión de ninguna clase en toda ella, pan  
inferir que fuese D. Alonso su au to r ; y es ex trao rd in a
riam ente raro que una personalidad tan noble, y em 
peñada en una em presa tan ilustre, se quedase por com 
pleto oscurecida en él anónim o. El m ism o Arzobispc 
D. R odrigo , aunque con grande m odestia , no desdeñi 
de m encionarse en los re latos, y sin em bargo pareen 
natural siquiera que al nom brarse aquí á San  Fernandc 
se le ocurriese dem ostrar de algu n a m anera que los h e
chos de este R ey  le interesaban m ás que lo£ de otro , i 
no que á veces se resienten de intencionado laconism o 
Ni aun la afición y los grandes conocim ientos en el de
recho que poseía el R ey  Sabio  dan lugar en la crónie; 
á que se descubra su  personalidad. L a  ley F a lc id ia  y e 
nom bre de Uipiano, sin la rnás pequeña observación qu< 
los ilustre, es todo lo que aparece en ei periodo rom ano 
uno de los que trata con m ayor extensión y deteni
m iento.

E n  cam bio todas ó la m ayor parte de las tradicio 
nes re lig io sa s, exageradas por la piedad ó el fanatisim  
de la época, encuentran cabida en la crón ica, y se la 
trata con la  am plitud de que otros hechos histórico 
m uy im portantes carecen. N ádie diria sino que esto 
textos fueron encom endados á eclesiásticos, como lo de 
jan  sospechar tam bién las indicaciones que acabo de re 
ferir. Cuando es ocasión de relatar la historia, del Em pe 
rador Constantino se in serta m enudam ente toda la  partí 
legendaria, y aun con algu n as contradicciones sobre si 
conversión y bautism o, para enaltecer sin duda la ide< 
religiosa, y con la m ism a id e a se  refiere un m ilagro er 
tiempo de A thanagildo, donde dice lo sigu ien te para qu< 
no quede d u d a : «Mas esta razón non la pussim os nos aqu 
«en esta estoria por al, sinon porque es cosa que tanm 
«al fecho de la creencia de los xpristian os para que seai 
«m ás firm es qn ella todos ios que la oyren.» Cuando si

h ab la  de las re liqu ias do Oviedo va m ás lejos de lo que 
dice D. R odrigo  y el T u d en se , y otro tanto sucede con 
la aparición de San tiago , y con los derechos que se e s 
tablecen para  la Ig 'e sia  después de la batalla de C lavijo. 
T odas estas referen cias confirm an verdaderam ente la  
suposición de haber intervenido personas del clero en 
la redacción de la  obra, y nada tiene adem ás de extraño 
que á ellas se acud iese , cuando entonces constituían  la 
parte m ás ilu strada de la  nación. No com prendo el afan 
de considerar en esto único y sólo au tor D. A lonso, 
cuando en otras obras b uscaba siem pre la cooperación 
de los entendidos. , f #

Com parado tam bién el texto de la  crónica con las 
partes y extensión  que com prende Ja h isto ria  universal 
del m ism o R e y , hay lu gar todavía a  n uevas y d istin tas 
observaciones que asim ism o me parece oportuno ex 
poner á  la consideración  de la A cadem ia por si acaso  
m erecen de a lgu n a m anera llam ar la atención.

E stán  conform es los que hablan de la General e gran d  
E sto r ia  en que se escribió posteriorm ente á  la de E sp a 
ña; pero h áy ase  redactado así, ó h áyan se  escrito sim u l
táneam ente algun os capítu los de ám bas, sucede que to
dos convienen en considerarlas obras d iversas, sin  haber 
pensado en indicar la posibilidad de que la un a com ple
tase á  la otra, form ando una so la y gran d ísim a com pi
lación h istórica , ad ecuada al pensam iento tantas veces 
referido del m ism o R ey  S ab io , que determ inó n arrar 
la s  gran des cosas que acaesgieron p or el mundo desde que 
fué comenQado h asta  su  tiem po.

L a  circunstancia de aparecer escrita  la  h istoria an 
tigua después de la  o tra ; el hecho de h aber estado per
dido una gran  parte dei texto h asta  que R odrígu ez de 
C astro dio cuenta de e l lo , reform ando á D. N icolás A n 
tonio ; la esperanza de que todavía pudiesen resu ltar 
nuevos códices d é la s  partes que fa ltan , y la idea tam 
bién de que nunca llegase á concluirse de e sc r ib ir , son 
razones que han debido contener á  los críticos p ara  no 
aven turar sem ejante opinión. V eam os ahora lo que pue
de señ alarse  en contrario.

Prin cip ia la gran de é general E sto ria  narrando^ la 
creación , y alcanza solam ente h asta  los prim eros años 
del Cristianism o, sin com prenderse en ella n ingún  hecho 
de la h istoria de R om a. Parece  á  prim era v ista  eomo si 
hubiese querido ocuparse de las  dos gran des fam ilias de 
Sem  y de Cam , es decir, de lo relativo al A sia  y ai A fri
ca principalm ente; y au nque m enciona la  puebla de J a - 
feí, pienso que no lo hace con el especial in téres que en 
el principio de la H isto ria  de E s p a ñ a , en donde entra 
hablando de él y de E u r o p a , asi como si determ inase 
tratar aquí de este tercer grupo del género hum ano y 
de su s hechos, com pletando á  ios otros dos. No dire ye 
que se cum pla estrictam ente con estos propósito s; pero 
sí que se nota bastante clara la  tendencia, y h asta parece 
indicarlo el m ism o texto , cuando habla de como los s a 
bios departieron las  t ie r r a s , y d ice : «L o s sab ios que es* 
criuieron todas las tierras fizieron dellas tres parle s é á 
la un a que es m ayor pusieron .n om bre A sia  é á  la otra 
A frica é á la  tercera E u rop a. De A sia é de A frica oydc 
auedes ya en otros libros qu am an n as son é quales mas 
aqu í querem os fab lar de E u rop a porque tanne á la e s
toria de E sp an n a »

L a s  palabras «de A sia é de A frica oydo auedes ya en 
otros lib ro s,« no solam ente dem uestra clara la intención 
de tratar aparte  de la E uropa, sino que indican haberse 
escrito este capítu lo después ó al m ism o tiem po que 
otros de la  grande é g e n e ra l , á cuyo libro parece re
ferirse.

Pero donde m ás se despierta la sospecha de que sea 
la una obra com plem ento de la otra, es en la m anera de 
presentar la h istoria ro m an a, especialm ente desde A u 
gu sto  en adelante. Va año por año relatando los hechos 
de los E m peradores com o si esto fuera la parte exclu^ 
siva del te x to ; y aun cuando alude de vez en cuando 8 
los sucesos ocurridos en E sp añ a, siem pre se nota que 1c 
p rin cipa l, lo que in teresa , es R o m a ; lo accesorio somos 
nosotros. O casiones hay en que h abla con m ás detalle 
de lo que ocurre en las G a lia s , como habla con m ás de
talle también de los hechos de C artago y del suceso dt 
Dido y E neas; rm éntras tanto que aqu í se olvida de m en
cionar el Concilio de U ib err i, ó la in fluencia del G ober
nador D aciano, ú otros casos de la h istoria  eclesiástica 
ó de la civil, á la  m anera que cuando se escribe historie 
un iversal no puede descenderse á m ultitud de detalles 
Todavía los sigu ien tes capítu los sobre el origen y d e sar
rollo de las tribu s bárbaras h asta el establecim iento de 
ios v isigodos tienen m ás de general ó de un iversal que 
no de particu lar á  E spaña, y sólo de aquí en adelante es 
cuando dejam os nosotros de ocupar ei puesto accesorio

Si prescindim os ah ora de algu n os defectos de m éto
do en el organ ism o de ám bas com pilacion es; si observa
m os que los hechos del m undo rom ano y otros m uy in 
teresantes de la h istoria an tigua se encuentran  come 
entrem etidos en la de E s p a ñ a ; si no hay indicio de que 
D. A lfonso dejase incom pletos los sucesos que se propu
so referir, creo que puede sospecharse sin grande vio
lencia que las dos h istorias obedecen á un solo pen sa
miento, y que pueden form ar un a grande y ún ica com 
pilación. A sí entró como contingente de la m agn a obra 
del R ey  Sabio  toda ó cási toda la literatu ra  histórica 
que entonces se con ocía; así, y para su perar á los traba 
jo s conocidos en su  gén ero , se recogieron allí las más 
per grin as leyendas del Oriente y del O cciden te , am al
gam ando y sum ando unos á otros los m ás extrañ os m a
teriales para acom odarlos después ai sistem a de la épo
ca. L o s áridos y m onótonos cron icon es, que reducían i 
m edia línea de lectura los m ás trascendentales acon te
cim ientos del m undo, entraban en la H istoria  de Espado  
á  form ar los encabezam ientos de los cap ítu lo s; y apro
vechados de esta m anera aquellos an im ados esqueletos 
reflejos únicos á veces de toda la cu ltu ra de los triste* 
períodos anteriores al Rey Sabio, buscaba el com pilador 
otros elem entos m ejores, que así daban m ayor im por
tancia á la narración  h istórica como satisfacían  al en 
tendim iento y á la fan tasía , form ando ei verdadero texte 
de los capítu los.

No podia ser m ás grandioso el pensam iento que pre
sidió á tan m agnífica obra, ni es m énos in teresante tam 
poco la firme voluntad de in sistir en ella h asta verk 
realizada. S iem pre adm irarem os esa noble am bición d( 
abarcarlo  todo , de ensanchar por todos los m edios e 
portentoso cuadro de la h istoria ; que no es culpa de k 
época si los estudios críticos estaban  en la  in fan cia , s 
todo dependía del sentido com ún del escritor, y si la*

narracion es verd aderas y la s  fabu losas se admitían de 
igual m anera para com pletar el texto, llam ándose todo 
ello con el nom bre genérico de E sto r ia s . Más de una vez 
adm ira u n o , sin em bargo, la discreción del que escribe, 
especialm ente en la m anera de presen tar la opinión de 
aquellos au tores que no convienen entre sí. Hay una 
buena fé incom parable en exponerlos frente á frente 
para que se corrijan , si es posible, ó para  dejar al juicio 
del oyente ó del lector el aceptar la s  opiniones que mejor 
se aven gan  con su  m anera de ju zg ar. N o h an .de  ser 
inoportunos a lgun os e jem plos : «C uen ta (dice la Crónica 
»general) el arzobispo D. R od rigo  et D. L ú e a s  de T h u y t 
«en su s estorias, que aq u ella  sazón era rey de Francia 
«uno que auie nom bre F lu d u ig io . Pero dize Ign atio  en 
«su  estoria que au ia  nom bre G lod o u eo .»

Más adelante d ice: «E t  estido el regn o  cinco meses 
«sin  sen nor, según  cuenta el aroobispo D. R odrigo. Mas, 
«diz D. L ú eas de Thuy, que fueron siete an n os é cinco 
«m eses» (á la m uerte de A thanagildo).

D espués hace esta curiosa indicación  de una obra 
castellana, que debía ya ex istir  en el tiem po: «M as, pero 
«que assi fué como el arcobispo et D. L ú e a s  de Thuy 
»lo  cuentan en su  latin, dize aquí en el castellan o  la e s-  
«toria del R om anz deli Inffant G arcía dotra m anera. Et 
«cuéntalo  en esta gu isa.»

Seria , en fin, interm inable la tarea de exponer el sin
núm ero de ejem plos que m uestran  este sistem a, em 
pleado ya por D. R od rigo ; pero que tiene definitivo 
asiento en la H istoria  de E sp a ñ a , y que no puede por 
m énos de a lcan zar los m ás altos elogios de cualquiera 
que los observe. E s, en sum a, un a obra de tanta impor
tancia, que m erece y necesita el m ás detenido estudio 
por cuan tas, fases sea posible ei considerarla.

Y  su ced e , señores, que cuanto m ás se observa , más 
im posible se hace el afirm ar que sea D. Alonso su autor 
en el sentido que hoy le dam os á  esta p a lab ra ; porque’ 
au nque no h ubiera otras razones para  du d arlo , ocurre* 
que hay tanto trabajo  puram ente m ecánico en la for
m ación del libro, que se resiste  uno á creer qué D. Alon- 
so lo em prendiese por sí so lo , sin el auxilio  de nádie* 
pudiendo favorecer su  publicación y acelerarla  mucho 
m ás reservándose la dirección de ella. P o rq u e , dadas 
las condiciones especiales en que se encontraba el Rey 
Sabio, y deseando d o ta rá  su  patria de una grande com
pilación h istórica, n ingún cam ino m ás n atural y fácil 
como llevo indicado, podia encontrar para darle cima á 
su  proyecto que el repartir la tarea entre los maestros 
que le ro d e ab an , eligiendo para cada uno la parte que 
estuviese m ás conform e con sus aficiones y conocim ien
tos , y reservándose acaso él mismo para sí a lgun a por
ción del trab a jo , con la  dirección principal de la obra. 
Que en ella han intervenido diferentes m an o s, me pa
rece cosa facilísim a de com pren der, leyéndola con al
gu n a  detención; y en una p a la b ra , todos los datos que 
se  pueden ad ucir concurren á  ju stificar b  que ei senti
do com ún su giere  desde luego; con lo cual, en mi juicio, 
m ás bien gan a  que no pierde la m em oria de tan sabio 
personaje. ¿Qué adelan taba D. Alonso con echar sobre sí 
el peso entero de un trabajo, tan m ecánico las más v j-  
ces? H ubiera sido em peñarse en una em presa incompa
tible con la m ultitud de trabajos literarios que tenia em
prend idos, y con las tareas del Gobierno y de la Admi
nistración de su s  E stados. N ada hubiera sido más fácil 
que, faltándole las fuerzas ó el tiempo m aterial de reali
zar su s  propósito s, de jar incom pleto su  traba jo , y pri
v ar de e sta  m an era á  su  país de tan in sign es monumen
tos. El R ey  Sab io  fué un verdadero com pilador, como 
lo h an  sido en tiem pos a n tig u o s, y lo son en la época 
m oderna, cuantos au tores em prenden obras de semejan
te im portan cia .

Pero nádie podrá d isputarle á  D. A lonso el Décimo 
la a lia  dirección de estos estudios , ni la gloria de ha
berlos llevado á  térm ino en su  reinado; y lo que es más 
prodigioso a u n , su  publicación en len gua castellana, 
con la  noble y gen ero sa idea de v u lgarizar los conoci
m ientos. No h ay  aquí vacilación ni d u d as , ni oscuridad 
en lo que dicen su s  biógrafos y proclam an unísonos sus 
libros; quería que todos pudiesen com prender clarísi- 
m am ente aun  aquellas cosas m ás difíciles para los mis
m os sabios; y nada hay, en mi opinión, de cuantas em
presas acom etió en su  vida que tanto eleve la noble 
figura  de D. A lonso como ese pensam iento humanitario 
y civilizador que dom ina en todas su s  o b ra s , de ha
cerlas accesibles al vulgo, evitando que la ciencia fuera 
exclusivam en te el monopolio y el patrim onio de los eru
ditos. Cuando en F ran c ia  y en Italia, pueblos m ás civi
lizados que n o so tro s , todavía se desdeña la ciencia de 
m ostrarse  al público con las m odestas vestiduras que le 
ofrecen las  nacientes len guas vu lgares, ra sga  D. Alonso 
el espeso velo que las  en vu elve , ad elantándose á todos 
su s  con tem p o rán eo s, y señalando en las  v ías del pro
greso el cam ino en que habrán  de soñ ar las épocas mo
dernas en su  noble anhelo de m irar la luz de la cien
cia, bañando de una m anera uniform e á toda la h u m a-
nifhifl.

ANUNCIOS. 
r UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 

1869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete................  6
Idem en bradel......................................  3‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conduelo de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

HA B IE N D O S E  E X T R A V IA D O  L A  PÓ LIZA  N ú
m ero 73o, série 7.*, sección 6 .a, de rs. vn. 4.149, 4 

favor de D. Manuel G arcía R odrígu ez, expedida por el 
Ban co  de Madrid en 24 de Marzo de 1866, se ruega á la  
persona en cuyo poder se halle la presente en las ofici
n as del Banco de E conom ías, calle de la E strella, 3, 
tercero derecha, en el térm ino de un m es, pasado el 
cual queda sin valor ni efecto.

 ̂ P o r la Com isión liquidadora del B an co  de Econo
m ías, el Secretario . . X —734

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE 
En Madrid, en la Administración de la  Im

prenta Nacional, p laza de Pontejos ( antigua 
casa de P ostas).

En provincias, en todas la s  Adm inistra- 
alones de Correos.

En P arís, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55 .— Mad. G. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . . . .  J Por un mes  1 eses. 200 mils.
ia ...................... f Por tres m eses. . . .  8 600

Provincias, inclusas í Por tres m e se s.. . .  6
las Islas Baleares J Por seis meses  i 2
y Canarias ( Por un añ o .. .........  22

U ltram ar  Por tres m eses  9
p W(lmil>n ( Por tres m eses  7 200
K>A,anJ er<>.................(P o r seis m e s e s . . . . . . 1 *  400

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

P ara  la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS D E L  DIA.

Los Sanios Vicente, Sabina y Cristcla, mártires de Avila.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Ocluiré de 1869.

ALTURA «MPSaATDM
y humedad del

metro re- a ire ‘ DIRECCION ESTADO
RÜRAS. ducida a

0° y e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e  adviento, del ciclo, 
miiírao- ' "— "

tros. s e c o ,  hura.®

6. m .\  706,72 6M 5°,o N. E . . . .  Brisa . .  Despejado.
9 i d . .  707.43 9®,5 7o.5 N. E   Idem... Idem.

12 d ia .  706,48 16°,6 11°.2 E. N. E. Calma.. ,Cási desp *
3 tard 708.61 16°,8 11°,1 E. N. E. Idem.. Idem.
6 i d . .  705,76 t r , 8  7o,2 N. E . . . ,  Brisa .. .  Nubes.
9 aoc. 706 24 8”* 7 íT,1 {N. E . . . .  Viento, Despejado

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .....................  18,1

Idem mínima de i d .......................................    5 , 9

Diferencia...........................    12,1

Temperatura mínima de la tierra,  á ciclo descubicito. 2,2

Idem máxima al sol,  á 1,47 metros de la t i e r r a ...............  SO,5

Idem id. dentro de una esfera de cr istal .......................... 44,8

Diferencia......................    3

Lluvia en las 24 últimas horas ,  en milímetros  »

N o t a . En los 10 últimos años, desde el 4 8 6 0  h a s t a  el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas er el dia anterior  

al de la fecha fueron las siguientes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C IO N

AÑOS.
6 m 9 m 1 2  3 1 6 t  9 n 1 2 n

1860 10°.l 14°.2 20°,9 22 ,4 4 7o,6 14°,6 4 2o,6
4561 9 , 7  13,1 1 6 , 8  l o . 4 < 5 , 6  4 4 , 5  4 3 , 2
4562  6 , 2  4 0 . 6  4 3 , 4  4 4 . 6  41 , 1  9 , 7  1 0 , 2
4 863 1 0 . 4 !  1 2 , 6  13 . 5  1 6 , 7  1 5 , 8  1 3 , 7  4 2 , 2
1864 9 . 3 !  4 1 , 0  4 4,1 4 3 . 9  4 1 , 0  9 . 6  8 , 5
4 865 8 , 6  11 , 5  4 3 . 7  2-1,7 4 6 , 5  4 4 , 6  1 3 , 8
4 866 8 . 9  1 1 , 3  1 6 , 5  1 5 , 3  4 2 , 8  4 0 , 7  4 1 , 6
4 8 6 7  3.51 8 , 2  1 4 , 9  4 6 , 7  1 2 , 9  4 4 , 4  4 3 , 0
4 868 7 6 4 1 , 4  1 9 , 9  2 2 , 7  4 7 , 4  4 2 , 4  4 1 , 7
4 8 6 9  5 , 4 !  8 , 7  4 4 , 2  4 5 , 4  1 2 , 6  9 , 6  8 , 4

L a s  temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

ANOS. Max i- r i Ve-
Múii- Míni- fcvapo- L io * , -  ¡0( ._

Uia' J ü l  soL J _ __________ £a_d.
mm mm km

1860  23°,  3 9°. 4 33®. 3 3o,2 0,0 » »
4 861 1 8 , 9  9 , 4  2 6 , 4  1 , 8  0,0 .......................  »
1862  1 5 , 5  5 , 1  2 0 . 0  6 , 1  0,0 nk........... »
4 863 2 1 , 8  9 , 8  3 0 , 8  2 , 0  0,0 ...............  »
4 864 4 4.9 8, 2  1 8 , 2  0,5 4,S s o .......  »
4865  2 2 , 6  7 , 0  3 5 , 7  1 , 9  0,0  no. (va r . ) . .  »
1866 1 7 . 9  7 . 2  2 9 , 0  2 . 8  0,0 (->0..... 479
4 867 1 6 . 8  2 , 6  3 0 , 2  2 , 5  0,0 ne..... ...  403
4868 j 2 3 , 9  7 , 0  34 8 2 , 1  0.0 V a r i a b l e . .  481
1869 j 15 .9 4 , 5  28 ¿8! 2 . 8  0,9   8,53

despachos te leg ráfico s recibidos en el mismoObservatorto so* 
bre el estado atmosférico d ías nueve de la mañana en varios 
puntos de'la Península y del extranjero ei dio 26 de Octubre 
de 1869.

Altura l eoi“

LOCA- mélHca níra" Direc- Fuclza E s ta d o Estado
á 0o y al engra- . . . . .  . , .

nivel dos ciondel del del de
LIDADES del mar cante

en mili- sima- viento, viento, cie lo, la mar. 
metros, les.

B i l b a o . . . . .  765,6 41,5 N. O . . .  Brisa . . .  C.°, llov." Tranq.*
O v ie d o . . . .  765,1 12,4 N. E . . .  Idem... Cubierto. »
Coruña  765,5 44,5 N. E . . .  Idem... Nubes...  Tranq.a
Santiago. . .  766,0 4 2,5 N . E . . .  Idem...  Idem  »
Lisboa  762,9 43,2 N . E . . .  Idem. . Desrej.0. Bella.
B a d a jo z . . .  763.1 4 4t5 N  Idem...  Idem  »
S.Fernando 763,0 47,4 E  Idem. . Cá i d.°. Rizada.
Sevilla  761,6 46,6 N. E . . .  Idem.. . Despej.0. »
Tar ifa   760,3 4 8,1 E  Vento. Idem  Rizada.
G ran ad a . . .  763,4 10,7 N . E . . .  Calma.. Idem  »
A lican te . . .  763,8. 18,6 N  Idem... Idem—  Calma.
M u r c i a . . . .  763,7 44,0 S. O  Idem... Id m  «
Valencia . . .  763,4 4 6,0 O  Brisa.. . Id e m .. , .  »
Barcelona- 761,6 4 4,8 N . E . . .  Viento, Cubierto P.°oIeaj.
Z arago za . .  753,3 4 4,0 N . O . . .  Idem...  Despej.0. »
Sor ia   762,4 8,4 N . E . . .  B r isa . . . Nuboso.. »
B ú rgo s   766,4 8,2 N .E  ..  ld<m...  Cubierto. »
V al lad o l id . .  76S.S 4,4 N. t í.  . .  I d e m . . . C. ° nicba
Salamanca. 765,0 6,6 E   Calma.. Niebla... » .
M adrid   765,1 9,5 N . E . . .  Brisa. . Despej0. »
Ciud-Real . 765,7 8,6 N. tí . . .  !Ca¡ina.. Idem  »
Albacete.. .  763,9 i 0,0 E. S. E .  ¡Br isa . . . Idem  »
Brest 8 h . .  764,7 10,8 N. 0 . . .  ¡Calma.. C.c. 1 uv.° Relia.
Bavona (id.) 764,0 9,0 S. t í . . . .  ¡B risa . . . Cubieito. Picada.
Cette (id.).. 768,0 40, 0  N. O . . .  ¡ Idem .. . Despej.0. G. ca l*
Marsc lUid) 761,6 7,3 N. E . ..  [ Idem... Idem .. . .  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Octubre de 1S69.

Baró- Tem- Tension ESTADO
metro pera- fi«i v»- u e"  --- -

HORAS. lu ,a .en por de f a.f Direc- Tuerza delc.do a grados 1 laliva. cjon (a) cielo>
 0 . centig. °__________ _____________ ________

milíms milíms. grams
m. n. 763.69 11*2  5,49 56  ¡ N E . . .  10 Despeja.*

2 703,15 1 0 ,4  5,56 60 ; N E . . .  4 Idem.
4 762,62 9 ,6  5.00 57 ¡NE. . . 6 Idem.
6 762,90 7 9 5,2i 66 E N E . .  40 Idem.
8 763,36 1 0 ,6 5,28 57 ; N E . . .  20 Idem.

4 0 763,28 17 ,4 6,81 47 ¡N  10 Idem.
m. d. 762,59 20 ,7 7,57 43 j E   20 Ais. nbs.

2 761.50 20,7  6,71 38 <E  26 Al. nube.
4 761,28 18,9 6.71 42 ; E . .  .. 40 Nubes.
6 761,61 15 ,7 6,78 52 ¡ E   20 Ais. nbs.
8 761,63 1 4.4 5,92 51 'E   40 Despeja.®

40 762.04 12.6 5,36 50 E   Idem.
m.n. 761,71 42,9 7,44 69 E   40 Id ni.

(4) Elevación sobreel nivel medio del mrT=;28,48metros.
(2) Presión sobro un cuadrado do un decímetro de bulo.

Temperatura máxima del d ia ...........................  20®,8
Temperatura mínima del d i a .................    7 ,8
Temperatura máxima al so l ..............................  47 ,1
Evaporación en las 24 horas  5 ,9 milímetros.
Lluvia en las 24 horas   ....................... «

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 26 de Octubre de 1 8 6 9 .

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del  3 por 100 consolidado, publicado.23-30; 23-75, 
24-35 y 25-00 pequeños;  á plazo, 23-20 Jin cor. l i r . ; 23-20 
fin próx. lir.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 
22-65, 70 y 65.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, i d . , 26-25.
Bihetes hipotecarios del Banco de España de la segunda s é 

rie, id., 88-45 y 40.
Bonos del T e s o r o , de á 2.000 r s . , 6 por  100 interés anual, 

iclem, 56-15 y 25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,  emisión 

d« 4.° de Juiio de 1856, de 2.000 rs., id., 48-00.
Idem de Obras publicas de 1.® de Julio de 4S5S, de 2.000 

reales , i d . , 49-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

idem, 44-90.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 43-70.
Idem id. id. de 20.000 rs., id., 44-40.
Acciones del Banco de E sp añ a  , no publicado. 4 26-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Come rcia l , publi

cado, 30-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista , 5-4 7.

TLAZAS DEL REINO.

ÍDano. Benc'f. Baño. Beu«í.

p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 4 /4 p .
Alicante o. par . » Málaga  par. »
A lm e ría   par. » Murcia  par  d. »
Avila ............... . 4 /4 d. » Orense   par .  *
B a d a j o z . . . . . .  1/A » Oviedo...............  » 1/ 4

Barcelona  » p. Paleneia  » 4 /2 d.
Bilbao.....................  » V Sp .  Pamplona  » 1 / 4

B ú rgo s .................  par .  » P o n tev e d ra . . .  » i / 4

C áceres   par. » Salamanca  1/4 p. „
C ád iz ......................  » San Sebastian. » 3 / 8  p .
Castellón  p a r p .  » Santander.....  » 3^4

C iu d a d - R e a l . .  1/4 » Santiago  » 3 /s  d.
Córdoba • par. » Segovia  4 / 2  ,
C oru ñ a...................  » 1/2 d. Sevilla..................  p lu-. »
C uenca   par .  * Sor ia .........  » ,
G erona  par .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4 p2
G ranada   par. » Teruel____ . . . .  p a r . »
G u a d a la ja ra . . .  1/2 » T o l e d o . . . par.
í lu e lv a    -----1/2 d. » Valencia  » 3/8
H ue sca ..............  par .  » Valladolid  » 4/4 d
l a e n , .  . . . . . . .  par. *  Vitoria...... » 4/á
L e ó n . » 4 / 2  Z am ora . . , . . .  , par. »
Lérida . . . . . . . .  » Zaragoza . , , , .  *  j| 1 /4 d.
Logroño , . . par 1,. » j

b o l s a s  EXTRANJERAS.

Lóndres 25 de Octubre. — Consolidados, 93 1 ¡4 á 3¡8. 
París 25 de Octubre.— 3 por 100, á 71-50. — 4 4¡2 por 400, 

a 100-60.— Fondos españoles : 3 por  4 00 interior, á 23 3i8.— 
Idem exterior, á 25 3[4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  partes remitidos en el dia de hoy por  la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta  lo siguiente :

P R E C IO S  D E  A R TÍC U LO S A L  P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4*200 á 4‘500 escudos a r r o b a , y  de 0*4 41 
á 0‘188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*142 a 0*1 SS e s c u d o s  libra.
Idem de t e rn e ra , de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos ar rob a  , y de 0*370 

á 0*394 escudos libra.
Jam ón,  de 0 ‘500 á 0*600 escudos libra.
Aceite, de 7*200 á 7 400 escudos a r ro b a ,  y de 0*236 á 0*248 

escudos libra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba ,  y de 0*048 á 0*448 

escudos cuartillo.
Pan de dos l ibras ,  de 0*418 á 0*i41 escudos.

0 '2 ^ a oscund o s ’l ibL3 40° á 5 ' 8 0 0  e s c u f I o s  a l r °b a ,  y de OMSSá
Judías de 2*400 á 2*800 escudos ar rob a ,  y de 0*118 á 0*130

escudos libra. ’ 1

e ^ c u d o s ^ í i b r ^ ' ^  - ‘§00 escudos arrob a ,  y de 0 148 á 0*4 30

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY. 

Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
T r igo  v e n d id o   480 fanegas.
P rec io  m e d io   A 331 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  26 de Octubre de 4 8 6 9 .=  EL Alcalde primero, Ni

colás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  E s p a ñ o l .— -A las ocho y m edia de la noche.— 
Y jgcsim ariovena función de abono.— Segu ndo turno im
par.—El dram a en cuatro actos y e n \e r s o  D. Fran 
cisco de Qu-cvedo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla 
lo ch e .—Ju g a r  con fuego.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n cion es para hoy*.
A las siete y m edia de la  noch e .— E l oro y el moro.— 

Baile.

A las  nueve.— Un secreto de E stado .— B aile.
A las  d iez .— ¡C áscaras! — Baile.
A las once. — Los insociables.— Baile.
' iiin-mw— w— mu ......  -... - ................ ------


